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CAPITULO PRIMERO.-

EL MINISTERIO PUBLICO 
FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
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El Ministerio Público tiene, el carácter de Or&:!; 
no del Gobierno establecido para, que ejecute otras fun-
ciones. 

Hacer ante la autoridad jurisdiccional la prete~ 
si6n punitiva originada por una conducta presumiblemente
delictiva, por lo cual su vida está íntimamente ligada a
la acci6n penal. por Eugenio Florián, como "el. poder jurí
dico de excitar y promover decisión jurisdiccional sobre
una determinada relación de derecho penal.; que se hace -
por ser est'a notoria, por la diferencia de la pretensión
punitiva, según Massari es el derecho del Estado al cast~ 
go del. reo, previo juicio de responsabilidad en que se -
constate tanto el. motivo como el. fundamento de la acusa-
ción y se declare la consiguiente pena; en cambio, la ac
ción es la invocación al Juez solicitándol.e declare en su 
caso, que la acusación está motivada y fundada, aplicando 
en consecuencia l.a pena. 

Florián, hablando de la mencionada distinción -
opina: "A nosotros nos parece que el concepto es aquí in.!1 
til y que sirve para complicar, tanto más, cuanto que la
locución se presta al. equívoco por no poderse considerar
como pretensión el. derecho que el. Estado hace valer sin 
tener enfrente a un adversario; además en todo caso, 1-a -
pretensión no sería pun:Ltiva". 

La pretensión punitiva, como afimra Massari, es
la expresión subjetiva a la aplicación de la sanción, 
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cuando se ha lesionado un bien jurídico protegido por el
Derecho Penal substancial o material. 

En cambio, la acción penal es la actividad proc= 
sal necesaria para llegar a establecer si el caso concre
to que se plantea corresponde a alguna descripción típica, 
de esta forma fácilmente llegamos a comprender como la ~ 
pretensión punitiva corresponde en exclusiva al Estado; -
como todo en razón de su elemento primordial el pueblo, a 
la sociedad ue representa, en cambio la acción penal ti= 
ne como titular al Ministerio Público, cuya atribución ~ 
fundamental en esta materia es la de proveer a la exacta
aplicación de la ley penal. 

Se ha planteado la necesidad de establecer si la 
acción penal tiene la esencia de un acto de autoridad y -
en tanto que sea esta actividad del Ministerio Púb1.ico de 
be depender del Poder Ejecutivo o bien, debe ser indepen
diente en lo absoluto, por tratarse de un acto de parte. 

Existen tesis opuestas a este respecto, en la -
actualidad no se ha llegado a unificar el criterio, incl!! 
sive, todavía en 1901 Impallomeni le otorgaba el carácter 
de jurisd ccional por carec~r de facultades dispositivas. 

Manzini dice que si bien por naturaleza la fun-
ción del Ministerio Público pertenece al orden judicial,
de ningún modo forma parte del Poder Judicial, sino co--
rresponde al ejecutivo por declaración de la Ley; apoyan
do esta medida Mangin sostiene que si la acción penal co
rrespondiera tanto al poder decisorio como al Juez resul
taría en esta reunión un poder inquietante para las liber 
tade.s civiles. 

Nosotros consideramos que no debe existir 1a in
dependencia en la atribución del Ministerio Público, pues 
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su poder irrestricto llevaría a la arbitrariedad. 

Sabemos como el poderoso tiende al abuso, el po
der corrompe a la virtud cuando no tiene freno; por e11o
es menester limitarlo, recordemos como Montesquieu acons.=_ 
j6 el ejercicio de las funciones de la Autoridad Pública
en tres poderes compensatorios hacia un equilibrio esta-
tal. 

La funci6n primordial del Ministerio Público se
observa fundamentalmente en el ejercicio de la Acci6n Pe
nal; deducido este carácter tanto político como adminis-
trativo, si bien tiene vigencia en el área de la funci6n
judicia1 el Ministerio Público es un Organo Administrati
vo .... encargado de velar por la ap1icaci6n de la ley en
ferma estricta. Es también un órgano estatal con la esen
cia de "parte" en el proceso penal, entendiendo a éste co 
mo una relación jurídica. 

El Poder Ejecutivo encargado de las funciones 
de Administración, esencialmente caracterizadas por la 
prestación de Servicios Públ.icos, debe velar por la con
servación del orden, debe contribuir a la seguridad públ..:!-_ 
ca para garantizar a todo ciudadano el ejercicio de sus -
derechos. 

La Acción Penal en consecuencia debe revestir -
esas características de legalidad y de protección hacia -
la sociedad. 

Tanto la Constitución Política en su artículo 17 
como los artículos 21 y 102 de las leyes orgánicas del M2:; 
nisterio Público tanto del fuero federal como del fuero -
común, tan solo otorgalla1 jefe del Ejecutivo las faculta
des de nombrar y remoVer libremente a los procuradores, -
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pero"'existe disposici6n que le permita intervenir en el 
ejercicio de las :funciones técnicas propias del Ministe-
rio Público. Por el contrario, el artículo 102 Constitu~ 
cional establece el Procurador General de la República C_2 

mo consejero jurídico del gobierno, estableciendo así en
nuestra opini6n cierta dependencia técnico-jurídica del -
ejecutivo hacia el Ministerio Público, pues~'bien ~ no lo 
obliga a seguir su consejo, cuando menos tiene la obliga
ción de oirlo. 

Formalmente depende el Ministerio Público del -
Ejecutivo pero esencialmente, es decir, en cuanto a sus -
funciones no existe ninguna dependencia de la institución 
hacia el Poder Ejecutivo ni en el ámbito :federal ni en el 
estatal. Podemos concluir así, teóricamente, que el Minis 
terio Público es autónomo orgánicamente hablando y en su
actividad no está limitado por ninguna autoridad sino por 
las leyes que~rige""I\. 

Ahora bien, existiendo la xacultad de remover l_! 
bremente a los procuradores, la actuación del Ministerio
Público queda supeditada de hecho, no a la decisión de -
ellos, sino del. jefe del ejecutivo sea el :federal o el de 
los estados, razón por la cual es necesario estatuir su -
inamovilidad, como existe respecto de los miembros del ~ 
der judicial, así, tan solo podrán ser removidos de sus -
puestos por responsabilidad grave en el cumplimiento de -
sus deberes señalados en la Constituci6n y en leyes orgá
nicas. 

o.I Actualmente no es posible concebir como en su -
origen ¡¡ir. Ministerio Público, era representante del Mona~ 
ca único soberano quien entre otras funciones lo nombra-
ha -Y cambiaba cuantas veces quería, actualmente la sobera 
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nía recide en el pueblo y éste la delega en las autorida
des, entonces éstas no representan a un poder determinado 
sino a toda la sociedad, basándonos en estos argumentos y 

no justificamos la libre remoción de los funcionarios del 
Ministerio Público por parte del ejecutivo. 

No falta quien, por el contrario, concidere pel~ 
grosa la inamoVilidad de los funcionarios de esta instit~ 
cion, argumentando la posibilidad de pres .. tarse dicha ~ 
rantía para evitar :ilegalmente el debido ejerci.c:io de sus 
funciones, creemos que este temor es inmotivado, pues la
inamovilidad no autoriza a los jueces y magistrados para
ello existeh sanciones no solo disciplinarias, sino incl~ 
sive penales. La inamovilidad no sería, pues, un obstácu
lo para que el Ministerio Público cumpliera con sus fun
ciones, creemos que redundaría en una verdadera garantía
para todos, siendo por consiguiente, no solo conveiente,
sino necesario. 

Del derecho francés ha pasado a todas las legis
laciones el principio que ha llegado a aceptar la Doctri
ria.: "El Ministerio Público es uno e indivisible". 

El Ministerio Público constituye una UNIDAD, to
das las personas físicas integrantes de la institución -
son elementos de un solo órgano y sujetos a una sola di-
reccion, solo hay un responsable de la actividad íntegra
del Ministerio Público y todos sus integrantes obran en -
nombre del procurador. 

De hecho, se advierte como un agente del Minist~ 
río Público inicia una averiguación y otro sigue el proc~ 
so cuando se ejecita la acción penal. Si se produce la s; 
gunda instancia á'su vez aparece otro agente y aún pueden 
ser reemplazados en el curso del proceso, sin embargo fo.!: 
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ma1rnente y por mandato de 1a constituci6n resu1ta indivi
sib1e. 

La facu1tad de po1icía judicia1.- Constituciona_! 
mente e1 Miñisterio Púb1ico tiene a su cargo en materia-
pena1 una dob1e función, la de titu1ar de 1a acción penal 
y la de jefe de la policía judicial, ésta como medio pre
paratorio del ejercicio de la acci6n penal, en tanto que-
1e permite reunir los e1ementos de prueba necesarios para 
e1 ejercicio de 1a acción penal. 

Con anterioridad de la Constitución de 1917 el -
juez tenía la facultad de investigar los delitos dando 1~ 
gar a abusos y arbitrariedades, por ello Don Venustiano -
Carranza propuso la separación de esa facultad. Complet~ 
do esta idea y como circunstancia indispensable para su -
eficacia se promulga la ley orgánica del Ministerio Públ_! 
co de 1929, creando el Departamento de Investigaciones p~ 
ra suprimir las Comisarías y estableciéndose por Ley de -
28 de diciembre de 1931 las delegaciones del Ministerio -
Público, considerándoscles en forma esclusiva la facultad 
de policía judicial, preparatoria del ejercicio de la ac
ción penal por el Agente del Ministerio Público en turno
ante los Tribunales. La Ley Orgánica del Ministerio Públ_! 
co Federal, de 1934 crea el Departamento de Averiguacines 
Previas. 

Además la idea del constituyente f'ué separar la
actividad de policía judicial, de la representada por la
policía común así, 1,d primera como cuerpo policíaco auxi
liar del Ministerio Público y a su disposic:i.6n en el pro
ceso. A la po1icía preventiva le corresponde en rigor la
función de prevención y no de investigación. 

La policía judicial como auxiliar del Ministerio 
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Púb1ico tiene como objetivo facilitar un instrucci6n co-
rrecta para castigar al culpable y absolber al inocente,
para evitar procesos inúti1es que acabarían con una sen-
tencia absolutoria necesariamente, así como para llegar -
a una adecuada individualizaci6n de la pena. 

EL MINISTERIO PUBLICO EN EL PROCESO PENAL 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha re
sue1 to que como el Ministerio Público, al desistirse de -
la acci6n penal, obra como parte y no como autoridad, e1-
amparo no es procedente en su contra. De esto surge el -
problema de si tiene doble personalidad: como parte y co
mo autoridad; esta problemática a dado lugar a que los a~ 
tares elaboren diversas teorías sin llegar en la mayoría
de las veces a conclusiones definitivas. 

El concepto de PARTE no debe ser tomado del der~ 
cho procesal civil pues en él las partes defienden inter~ 
ses de carácter privado y casi siempre opuestos entre sí
en cambio, en el proceso penal los intereses en juego son 
de carácter público y las partes pueden estar de acuerdo
como sucede en el caso de que el Ministerio Público form~ 
1e conclusiones absolutorias Eugenio Florián, estima al -
Ministerio Público como uno de los sujetos principales -
del proceso y elabora la siguiente definici6n: "es parte 
aquel que deduce en el proceso penal o contra el que es -
deducida una relación de derecho substantivo· en cuanto e~ 
tá investido de 1as facultades procesales necesarias para 
hacer valer o, respectivamente para oponerse, es decir, 
contradecir". Esta definici6n nos da el concepto de PARTE 
dentro del derecho procesa1 penal. 



Con este concepto de parte, de él, caen por su
base las objeciones que se han hecho contra la adopción
de tal institución. Se excluyen así teorías como la de 
Tolomei, que afimra en el proceso penal no hay partes. 

8 

Sin embargo, más adelante el mismo Florián, se
ve Obligado a reconocer que la calidad de parte no puede 
reconocérse1e al Ministerio Público en todas sus múlti-·
ples actividades, ya que no está interesado personalmen
te en la suerte de sus peticiones, sino que tan sólo es
parte cuando su actividad se dirija a 11evar al proceso
la relación que constituya su objeto fundamental. Y con
cluye diciendo: "Por tanto el Ministerio Público es par
te en un sentido especial y "sui generis); y se puede d; 
cir pública" (2) 

Ahora bien, nos queda el problema de saber cual 
es ese sentido especial de "parte" que tiene el Ministe
rio Público y al que se refiere Florián. 

Don Niceto A1ca1á-Samora y Castillo (3) sintet~ 
za las 3 posiciones que el encuentra en otros tantós tra 
tadistas así: 

Beli.ng, que cree que el Minsiterio Público es -
parte si bien ha de ser su atuación por completo OBJETI
VA y en modo alguno PARCIAL en perjuicio del acusado; 
Manzini, que dice que no es sino SUJETO, pues su función 
es "desinteresada, objetiva e informada tan sólo en ]os
principios de la verdad y de la justicia", objetiva e in 

(2) Op. Cit. Pág.93 
(3) Niceto Alcalá-Zamora. 

------ ·······-···~·-·· 
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forma.da tan solo en los principios de la verdad y de la
justicia"; y Florián, cuya teoría acabamos de examinar.·-

Alcalá-Zamora encuentra en las tres opiniones -
señaladas, una nota común: la objetividad que en su ac-
tuación debe conservar el Munisterio Público; también -
observa una divergencia: la valuación del interés, ya -
que Manzini cree que no tiene interés, que es DESINTERE
SADO, y que Florián profndiza más al mostrar que lo que
na tiene es un interés PERSONAL, en el proceso, sino un
interés social obrando por saber. 

Participamos de la opinión citada por Massari ,
de que el Ministerio Público, importante sujeto procesal, 
no es parte en sentido SUBSTANCIAL, ya que como hemos -
visto no defiende derechos propios, personales, sino que 
es parte en sentido Formal o Funcional o sea, que ejerc~ 
ta un derecho a'.jeno: el derecho de castigar que corres-
pande al Estado, y en consecuencia no es dueño de la ac
ción. 

El Ministerio Público, por otra parte es una ª!:!. 
toridad que va a un proceso no porque tenga interés per
sonal en él, sino porque la ley lo instituye para ello -
con una especial íunción. Artículos 21 y 102 Constituci_2 
nales. 

Pero el Ministerio Público jamás deja de ser -
autoridad, ya que no puede pensarse en el absurdo de que 
en algún momento del proceso abandone el interés partic!!, 
lar, personal. 

En el juicio de amparo, por ejemplo, la ley di
ce que es parte "La autoridad responsable", y no por - -
e11o se puede concluir que la ley quiera que dicha auto-
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ridad responsable pierda su carácter de tal y se convier 
ta en un particular. Por lo tanto "parte" en el proceso
y autoridad no son incompatibles. 

Entonces el Ministerio Público en el ?receso pe 
nal es una parte meramente FORMAL o FUNCIONAL, su carác
ter de autoridad no lo abandona jamás en ningún momento
del proceso. 

Las actividades del Ministerio Público tienen -
dos aspectos: actos que por si no son definitivos para -
crear o decidir una situación de derecho, y aquí se ace~ 
ca a la actividad del particular y que necesitan la deci 
sión del juez para que la situación de derecho se cree:= 
actos contra los cuales no procede el amparo; y aquéllos 
que por si solo& crean una situación jurídica (tal como
el desistimiento de la acción penal), y el no ejercicio
de la misma; este en el típico caso de actos de autori~ 
dad. Que contra los primeros no se acepta el emparo no -
importa, porque ni bonificia ni perjudica a los particu
lares, puesto que se requieren la ínter ención del juez
para crear o extinguir una situación de derecho. Pero 
contra los segundos (desistimiento o no ejercicio) al am 
paro es indiscutiblemente procedente. 

Y es que al Ministerio Público no le correspon
de .la función dcc.isoria en el proceso, sino única y ex-
clusivamente a.l Juez, quein es el sujeto procesal más a~ 
to e importante, y contra el que si procede el amparo, -
cuando sus actos son violatorios de garantías individua
les, porque tiene la facultad de decidir como un acto de 
soberanía de la Nación que le está encomendado, y nunca

concedido el Ministerio Público. 

La Ley Orgánica del Ministerio Publico Federal-
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de 26 de noviembre de 19~5, vigente, en su artícu1o 12,
nos presenta otra característica muy propia de 1os fun~ 
cionarios que integran 1a institución de1 Ministerio Pú
b1ico Federal y qué consiste en la no recusabi1idad de -
éstos. Indudablemente que no merece sino parabienes esta 
disposición, en obsequio de la pronta tramitación, en -
los procesos, ya que se presentaría lo contrario a verd~ 

deras demoras ma1iciosamente intentadas por personas con 
áni.mo de perjudicar a cualquiera de 1as partes. Además -
se acepta que puedan excusarse y, si como debe .ser, es-
to& funcionarios son honrados y responsab1es de .su alta
misión, tomarían este camino cuando su actuación pudiera 
tacharse de parcial. 

El procedimiento penal establecido en e1 Código 
de 1929, para exigir la reparación del daño, se tramita
ba en forma ele incidente; presentando la demanda, inme-
diatamente después de dictado el auto de formal prisión, 
se corría traslado de ella por 72 horas ·al procesado o a 
su defensor, si alguna de las partes lo so1icitaba daban 
15 días de prueba, y se citaba para resolución que se ~· 
di.ctaba al mismo tiempo que la sentencia. 

El Código Penal de l931 vigente, estab1eció, la 
reparación de1 daño con carácter de "pena púb1ica", que
deberá ser ejercitada por medio de una acción púb1ica -
que se exigirá de of"i.cio por el l\Hnisterio Público. Solo 
cuando la reparación deba exigirse a terceros tendrá el
caraéter de responsabilidad civil, y .se tramitará en :Cor 

ma de incidente dentro del proceso penal Art.29. 

El sistema de1 Código de 31 ha sido objeto de -
serias críticas y en la práctica ha dado 1ugar a graves
inconvenientes, no 1ogrando el objeto para el que fue -
erado. 
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E1 ofendido por e1 de1ito está considerado por-
1a doctrina como un sujeto procesal accesorio, dentro 
de1 proceso penal siguiendo la definición de Florián, de 
duce una relación de derecho sustantivo en e1 proceso 
(el ofendido). 

La 1egis1ación penal mexicana, tanto la Federa1 
como 1a del Distrito y de algunos Estados de la Republi
ca, le niega sin embargo la calidad de parte en el proc~ 
so, y, prácticamente, le anula su personalidad en él. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, en 
su artículo 141 establece: "La persona ofendida por un -
delito no es parte en el procedimiento penal, pero podrá 
proporcionar al Ministerio Público, por si o por aporde
rado, todos los datos que tenga y que conduzcan a comp'I"2 
bar la existencia del delito, la responsabilidad del in
c~lpado y la procedencia y monto de la reparación del d~ 
fio, para que, SI LO ESTIMA PARTINENTE, en ejercicio de -
la acción pena1 1os ministre a los tribunales". La acti
vidad del ofendido por el delito, se ve así subordinada
al arbitrio del Ministerio Público, negándole su calidad 
de parte substantiva en el proceso. 

Aparentemente no es esa actitud la adaptada por 
el Código de Procedimientos Penales para el Distrito y -
Territorios Federales, ya que en su art.9 estatuya; "La
persona ofendida por el delito podrá poner a disposición 
del Ministerio Público y del Juez Instructor, todos los
datos que conduzcan a establecer la culpabilidad del ac!:!_ 
sado, y a justificar la reparación del daño". Se establ~ 
ce así que el ofendido puede aportar pruebas directamen
te ante el Juez Instructor, permitiendo su intervención
directa en el proceso punicamente para que se decida so-
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.bre 1a reparación de1 daño. 

Y decimos que só1o aparentemente estab1ece el -
C6digo Procesa1 Común una situación diferente de1 ofend~ 
do, en cuanto a su actuación dentro de1 proceso, que 1a
que estab1ece e1 Código Federa1, porque una interpreta-
ción de1 artícu1o 9 nos demuestra que en el fondo ambos
CódLgos objetivos establecen ide1~tica situación para el
ofendido por un deli~o. 

En efecto, hemos visto como e1 C6digo Penal de-
31 cambio e1 sistema MIXTO que establecía el anterior -
Código de 29. Y es así como e1 art.29 del Código de 31 -
e1eva a la categoría de pena pública la reparación del -
daño, y e1 art.34 de1 mismo ordenamiento establece que:
"La reparación del daño proveniente del delito se exigi
rá de oficio por el Ministerio Público, en 1os casos en
que proceda". Se interpreta el art.9 del Código Procesal 
Común, en e1 sentido de que permite al. ofendido directa
mente aportar al Juez Instructor las pruebas tendientes
ª hacer efectivas la reparación del año, y no a través -
de1 Ministerio Público, aceptaríc.mos que el Código de 31 
no ha terminado con el Código de 29 con el que quiso ac~ 
bar pues establece la intervención de oficio del Minist.!:_ 
rio Público en estos casos, y además la intervención di
recta del ofendido por el delito en el mismo punto. O ~ 
sea, una acción MIXTA, del Ministerio Público y ofendido 
por el delito. 

Por e1 contrario, creemos que el Código de 31 -
pretendió e1iminar la intervención del ofendido por el -
de1ito dentro de1 proceso, y que el artícu1o 9 de1 Códi
go Procesal debe interpretarse en el sentido de que es-
tab1ece una actuación indirecta de1 ofendido, a través -
de1 Ministerio Público en todo caso, ta1 y como se esta-
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blece en el Código Federal de- Procedimientos Penales 
siendo potestativo para el Ministerio Púbiico el aceptar 
las probanzas del ofendido. 

Nada mejor que las propias palabras de Don Car
los Franco Sodi, para retratar el agustioso papel que 
desempeña el ofendido por el delito en nuestro medio: 
"En la práctica de nuestro tribunal el ofendido no es na 
die. Se le niegan informes, se le esconden expedientes,
las resoluciones judiciales tiene que adivinarlas, y to
do porque no es parte. "Usted no es parte y nada puedo -
informarle, ves al Agente del Ministerio Público", le di 
cen los jueces, secretarios y escribientes, y cuando la
víctima del delito llega ante el funcionario encargado -
de ejerc.i tar la acción penal pidiéndole el dato que sol_! 
cita relacionado con el proceso respectivo, el Represen
tante Social le indica que no se encuentra de aptitud de 
satisfacerlo puesto que el representa intereses sociales 
y no individuales. Total, que el ofendido por un delito
es Víctima primero del delincuente y luego de una erró-
nea interpretación de la ley que le convierte el proceso 
en algo TABU, de tal suerte que el propio ofendido a - -
quien Ferri llama "tercer protagonista de la justicia P.!:. 
nal", resulta ser algo menos que un espectador y algo -
más que un impertinente para los funcionarios judiciales. 

A pesar de ello nuestra legislación Federal no
deja olvidado por completo al oCendido por el delito, y
se le reconoce la importancia que realmente tiene y debe 
tener, pues la Ley de Amparo, en su artículo 5, fracción 
III, inciso b), reconoce en el juicio de amparo como pa~ 
te al ofendido o a las personas que, conforma a la Ley -
tengan derecho a la reparación del daño; y otro tanto e~ 
tipula el artículo 10 del mismo Ordenamiento. En México
sólo la Suprema Corte de Justicia ae la Nación, tiene el 

• 
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control, por el amparo, de los actos del Ministerio Pú~ 
blico a través de la reparación del daño, íntima e indi
solublemente ligada a la acción penal, y menester es que 
la Corte proteja las innumerables violaciones de garan-
tías cometidas por el Ministerio Público. 

Por lo demás, la hipetrofia funcional del Minis 
terio Públicio es manifestada como titular de la repara
ción del daño. Ciertamente, el Estado debe luchar por -
atenuar, atemperar o suavizar la intervención apacionada 
y vengativa de los particulares en el Proceso Penal, que 
como el Ministerio Público debe ser imparcial, sereno y
de carácter social y público; más ello no quiere decir -
que su intervención directa en el proceso sea anulada t~ 
talmente, ya que eso sería tanto como pretender nulifi~ 
car el interés personal de dichos sujetos, y esto es im
posible eliminarlo en los negocios humanos. 

Los ofendidos por el delito tendrán siempre un
gran interés en que se castigue al culpable del delito,
(lo que en el fondo no es más que un fenómeno natural, -
necesario e inevitable; el de perseguir que se realice -
la justicia en la lucha por el derecho); pero mayor int~ 
rés tiene aún en que se les repare el daño económico OC.!!; 

sionado por la comisión de un delito. Si su intervención, 
dirigida a tal fin, es anulada, no se hace sino provocar 
los feroces sentimientos de venganza, mayores que los de 
la parte civil que trataron de suprimir. El interés es -
el movil principalísimo de casi todos los actos humanos; 
y el interés en que se repare el daño que existe en gra~ 
do superlativo en el ofendido por el delito, no desapar~ 
cerá por el hecho de que el Ministerio Público sea titu
lar único de la acción para la reparación; porque es im
posible trastocar los sujetos procesales como elementos-
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primarios de 1a re1ación procesal que es un fenómeno de
la naturaleza. 

E1 legislador de 31 a1 elevar a 1a categoría de 
pena 1a reparación del daño, pretendió hacer exigible de 
oficio· por e1 Ministerio Público, 10 que dice el Licen-
ciado Ceniceros (comentarista de la legislación de 31);
para lograr una efectiva reparación del daño, en benefi
cio de las víctimas del delito. Más en 1a práctica los -
resultados han sido fatalmente contrarios; se ha empeor~ 
do 1a situación de ellos, a1 arrojarlos del proceso como 
intrusos, es cierto que el número de procesos en que se
hace efectiva la reparación del daño ha aumentado. Pero
e11o se debe a la exigencia de repararlo cuando es proc~ 
dente 1a condena condicional, como requisito necesario -
para concederla; pero esto ni afecta a lo dicho respecto 
a las objeciones escenciales ni mucho menos es razón pa
ra decir que la reparación exigida por el Ministerio Pú
blico sea la justa y verdadera reparación en cada caso. 

En nuestro medio se ha visto, como el Ministe-
rio Público ha abandonado en inf"inidad de casos la ac-
ción de reparación, por la incapacidad material de desem 
peñar una función superior a sus fuerzas y por 1a fa1ta
de ingente interés ya apuntado, que es motor de la mecá
nica social. Es frecuente ver en los procesos que e1 Mi
nisterio Público no reúne las pruebas necesarias tendieE 
tes a lograr la reparación del daño, sin 11egar a la COE 
dena judicial, por lo tanto, sobre este importantísimo -
capítulo, quedando así burlados los intereses de los le
sionados por e1 delito, pues e1 juez tiene que ABSOLVER
de 1a reparaci6n del daño, y así·ya no se puede ir a 1a
vida civil en forma alguna, pues la absolución sobre 1a
reparación se convierte en cosa juzgada. 
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CAPITULO SEGUNDO.-

LA LIBERTAD CONDICIONAL 

A.- CODIGO PENAL DE 1871.-

Para 1a concesión de 1a 1ibertad preparatoria y
de conformidad con e1 artícu1o 99 de1 Código Pena1 de - -
1871, entre otros eran requisitos indispensab1es: 

1.- "Que e1 reo acredite haber tenido tan buena
conducta durante e1 tiempo fijado en 1os artícu1os 74 y -
75, que dé a conocer su arrepentimiento y enmienda". 

"No se estima como prueba suficiente de esto 1a
buena conducta negativa que consiste en no iníringir 1os
reg1amentos de 1a prisión, sino que se necesita además -
que e1 reo justifique con hechos positivos haber contrai
do hábitos de orden, de trabajo y de mora1idad, y muy Pª.!: 
ticu1armente, que ha dominado 1a pasión o inc1inación que 
1o condujo a1 de1ito". 

No só1o era menester para la observación de1 1e
gis1ador de 71, 1a conducta intachable desp1egada por e1-
reo dentro del establecimiento donde compurgaba su pena -
o condena sino que también se hacía necesario acreditar-
una buena conducta en sentido amplio, es 
fringiera 1os reg1amentos de 1a prisión; 
terminante, 1a justificación pa1pab1e de 

decir, que no i~ 
era así mismo d=. 
hechos, 1os cua-

1es iban a ser comprobados mediante su desenvo1vimiento,
sus actividades y costumbres de 1as que se observaba a -
contrario sensu 1a diferencia que hubiere externado o ma
nifestado con re1ación a sus instintos,pasiones y hábitos 
que 1o 11evaron a ser sujeto del de1ito. 

Ya sobre e1 respecto, Ignacio Vi11a1obos, comen-
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taba que "entre nosotros no se ha seguido nunca el siste
ma de marcas o pruebas de tra ajo y de conducta, no se --
1leva registro alguno forma1 sobre la vida o e1 comporta
miento de los penados, la ley actual optó por ampliar a -
1as dos terceras partes el tiempo de 1a pena que habrá de 
compurgarse efectivamente y redujo 1a pena de buena con~ 
ducta y regeneración al hecho de que el reo se haya suje
tado a los reg1amentos interiores de 1a prisión, reglame~ 
tos por 1os cuales debemos ntender lo que despongan la -
dirección y los 
mento no existe 
en e1 año 1901, 

celadores del penal, pues verdadero reg1~ 
ya que sólo se había de alguno expedido -
que muy pocos conocen y nadio aplica".(4) 

IIº- Que acredite igualmente poseer bienes y re
cursos pecuniarios bastantes para subsistir honradamente, 
o que tiene una profesión, industria u oficio honestos 
de que vivir durante 1a libertad preparat-oria". (5) 

Este requisito era difícil de cumplir y 1a idea
del legislador de dar facilidad al reo para alcanzar su -
1ibertad preparatoria, no culminaron con resultados espe
rados, pues con anticipación un sujeto de condición humii 
de, sin oficio ni. ocupación podrá satisfacer este segundo 
requisito impuesto por el legislador igualmente con el -
con te.nido en la fracción III del artículo 99 del Código -
Penal de 1871, pues eran pocos los privilegiados que po-
dían obtener un aval o protector que los auxiliara o ayu
dara con el objeto de satisfacer el requisito de contar -
con trabajo para subsistir y de esa manera otorgarles J.a
libertad definitiva. 

(4)Derecho Penal Mexicano, ·segunda Edición.Editorial Po
rrúa. Pág.579. México, 1960. 

(5)C6digo Penal Reformado. Caurta Edición. Editorial He~ 
rrero Hnos. Sucesores; pág.147. 1906. 
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IV.- "Que también el reo se obl.igue a no separa.!: 
se sin permiso de la autoridad que le conceda la libertad 
preparat ria, del lugar, Distrito o Estado que aquélla le 
sefiale para su residencia" (6) 

"Esa désignaci6n se hará con audiencia del reo,
conciliando que pueda proporcionarse trabajo en el lugar
que se le designe y que su permanencia en él no sea un 
obstácul.o para su enmienda". (7) 

Ya que en esos tiempos se estableció, que el reo 
devía, forzosamente, radicar en el lugar que le indicaran 
como residencia la autoridad que le otorgaba su libertad
preparatoria, independientemente de que tuviera de antem~ 
no profesión u oficio y haciéndoselo saber en la audien~ 
cia que tuviere lugar con objeto de una especie de "arra!_ 
go" COIJIO se denomina en la actualidad. 

V. "Que obtenido el permiso de ausnetarse, lo ---
presente a la autoridad política del lugar donde fuere a
radicarsc, con el documento de que habla la fracción se~ 
gunda del. artículo 196" (8) 

En el supuesto de que el agraciado haya obtenido 
un pe~iso o concesión para mudarse del lugar de residen
cia que le había fijado la autoridad correspondiente, de
berá presentar ante 1a autoridad política del lugar en ~ 
donde vaya a radicar, portando un documento, el que será
recibido por dicha autoridad; cuando decida el reo mudar
se nuevamente al lugar de su procedencia, o en su defecto 
a otro l.ugar distinto, tendrá la obligación, en primer ~ 

Ob. Cit. Pag. 
Ob. Cit. Pág. 
Ob. Cit. Pág. 

l.47 
147-48 
148. 
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término, de avisar cuando menos tres días antes de su pa~ 
tida a 1a autoridad po1ítica correspondiente, 1a que a su 
vez expedirá en caso de ser aceptada 1a so1icitud, una -
constancia que deberá ser presentada a 1a autoridad que -
1e corresponda según e1 1ugar a donde se dirija a1 agra-
ciado. 

Por decreto de1 4 de septiembre de 1896, se re~ 
formó e1 sistema para rec¡Uerir además de 1a buena conduc
ta de1 reo, 1a sujeción a diversos períodos de prisión y
a un temp1o base de 1a pena impuesta consistente en un mí 
nimo de dieciocho meses, así se di6 oportunidad a un núm'i 
ro mayor de sentenciados para disfrutar de su beneficio -
por 1a posibi1idad de su factib1e regeneración fuera de1-
estab1ecimiento correcciona1 donde se encontrará; 1os - -
reos condenados a prisión y que hubieron tenido buena coE 
ducta durante 1a duración de 1os tres períodos que esta-
b1ece e1 artícu1o 130 se 1e dispensará condiciona1mente -
e1 tiempo restante y se 1es otorgará una 1ibertad prepar~ 
toria" (9) 

"Los sentenciados a rec1usi6n en estab1ecimien-
tos de corrección pena1, por más de diez y ocho meses, P2 
drán obtener 1ibertad preparatoria cuando hayan tenido -
buena conducta continua durante un tiempo igu:a1 a 1a mi-
tad de que debe durar 1a pena". ( 10) 

E1 artícu1o 75 de1 a1udido ordenamiento pena1 ~ 
dispone a que, "a1 condenado a prisión extraordinaria no-
se 1e otorgará 1a 1ibertad preparatoria, sino cuando haya 

(9) Código Pena1 Reformado. Cuarta Edición. Editoria1 He
rrero Hnos. Sucesores. Pág.139 1906. 

(10)0b. Cit. Pág. 139. 
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tenido Luena conducta continua por un tiempo igual a dos
tercios de su pena". 

Resumiendo, las condiciones a que estaban suje-
tos los reos con relación a los dos preceptos antes cita
dos, se contrataban a buena conducta dentro del establee_! 
miento correccionario donde estuvieren compurgando su pe
na y a pesar sucesivamente por los tres períodos que est~ 
blece el artículo 130; que a la letra dice: "La pena de 
prisión tendrá tres períodos: en el primero cada reo la -
sufrirá en celda, con incomunicación de día y de noche, 
absolutamente o parcial, con arreglo a los cuatro artícu
los siguientes: (11) 

En caso de que la incomunicación fuera absoluta, 
se les restringía la comunicación y estaban supeditadas -
a que en casos de urgencia podrían ver a un sacerdote, al 
director del establecimiento de urgencia podrían ver ·a un 
sacerdote, al director del establecimiento donde se enco.!! 
traren o a sus dependientes, así también a un médico si -
su estado físico lo requería; cuando la incomunicación -
fuere relativa o parcial, solamente se les impedía tener
relación y comunlcación con los demás presos, pero tenían 
la facultad de recibir visitas familiares en el lugar y -

tiempo que el reglamento interno del establecimiento lo - · 
permitiera, así también se reunían con los miembros de -
las juntas protectoras de presos y de otros establecimie_!! 
tós que les trasmitieran la instrucción de algún culto o-

alguna religión. 

La incomunicación absoluta se decretaba en cast.! 

(11) Ob. Cit. Págs. 154-155. 
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go al reo, cuando debía agravársele la pena por su mal 
comportamiento; este castigo de agravación, se imponía s~ 
gún la conducta del reo, de 20 días a cuatro meses como -
máximo. 

"En el segundo período, los reos sólo estarán en 
la celda y sujetos al régimen de incomunicácion, durante
la noche; recibirán la instrucción en común y trabajarán
en talleres". 

"El primer período de la prisión durará por lo -
menos un sexto de la condena, y un tercio cuando menos el 
segundo". (12) 

El tercer período es el prevenido en el artículo 
136 en donde se precisa que: 

Todo reo, al ingresar a la Penitenciaría, será 
destinado al departamento del primer período; y al sólo 
observarse buena conducta, en los términos que prevenga 
el reglamento interior, pasará del primero al segundo pe
ríodo y del segundo al tercero". { 13) 

Resta para poder comentar al respecto hacer men
ción del párrafo primero del artículo 136 del mismo orde
namiento, que previene que ''los reos que por su buena CO,!! 

ducta deben salir ya que del segundo período de la pri-
sión y que hayan dado pruebas de arrepentimiento y enmie~ 
da suficientes, serán trasladados al departamento del te~ 
cer período, en donde permanecerán seis meses por lo me-
nos". (14) 

12 Ob. Cit. 
13 Ob. Cit. 
14 Ob. Cit. 
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Dando un breve ejemp1o de como funcionaba 1a coE 
venci6n de 1a 1ibertad preparatoria o condiciona1, y to~ 
mando como base 1a pena de veinte meses de prisión, en re 
1ación a1 párrafo segundo de1 artícu1o 74 de1 Código Pe-= 
na1 de referencia, podemos decir que e1 término mínimo en 
cada período sería consecuentemente, de tres meses diez -
días en e1 primero, por ser una sexta parte de 1a pena de 
veinte meses; e1 segundo sería de seis meses y medio de -
acuerdo que representa 1a rercera parte de 1a pena, y e1-
tercer período, como 1o disponer e1 artícu1o referido, -
constará de seis meses, cuando 1a pena privativa d~ 1a 1~ 
bertad fuere mayor de dos años; si 1a pena hubiere· sido -
inferior como se hace notar en e1 tercer párrafo de1 art~ 
cu1o citado, "Los reos permanecerán, por 1o menos, tres -
meses en e1 departamento de1 tercer período". (15) 

Son de p1eno conocimiento 1as contradicciones 
que incurrieron 1os 1egis1adores a1 fijar dentro de 1os -
períodos de prisión un tiempo determinado, porque siempre 
ese 1apso perjudicaba al reo en beneficio de 1a obtención 
de 1a Libertad Condiciona1, ya que 1a mitad de su condena 
que debía durar veinte meses o seiscientos dias, sería de 
trescientos ochenta y cinco días que matemáticamente no -
coinciden con el tope medio de 1a privativa de 1a 1iber-
tad. 

E1 reo que obtenía su 1ibertad preparatoria, que 
daba bajo e1 cuidado de 1as juntas protectoras de presos; 
además, estaba sujeto en segundo término a 1a vigi1ancia
de 1a autoridad púb1ica, 1a que informaba mensua1mente a1 

(15) Ob. Cit. Pág. 156. 



tribuna1 que hubiera concedido e1 beneficio de 1a prepar~ 
toria, sobre 1a conducta 1os medios de vida y domici1io -
de1 excarce1ado. (art.104) 

Ya en e1 año de 1897 se pub1icó 1a 1ey reg1amen
taria de 1a Libertad Preparatoria y de 1a Retención, 1a -
cua1 inició su vigencia desde 1a inauguración de 1a Peni
tencíaría de México, e1 29 de septiémbre de 1900. 

Esta 1ey era e1 proto ipo para e1 sentenciado 
que deseaba sol.icitar su 1ibertad condiciona1. En e11a se 
encuentran 1os preceptos re1ativos a 1a forma de tramitar 
y obtener 1a 1ibertad preparatoria, de 1a que hacen men~ 
ción 1os siguientes artículos: 

E1 artícu1o 2o. de esta 1ey, hacía alusión a que 
"La Dirección de 1a Penitenciaría, luego que un reo ing~ 
se al tercer período penitenciario conforme a1 artículo -
136 y demás relativos del Código Penal Reformado, investí 
gará por 1.os medios que estén a su a1cance y los que el -
mismo reo le proporcione si posee bienes o recursos pecu
niarios bastantes para subsistir honradamente. Si result~ 
re que el reo no posee tal.es bienes o recursos, la Direc
ción le prevendrá que proponga persona solvente y honrada 
que se obligue a proporcionarle el trabajo necesario para 
subsistir hasta que se le otorgue la libertad definitiva, 

·1a Dirección calificará la indoneidad de la persona pro-
puesta y hará que esta suscriba 1a correspondiente cons-
tancia". (16) 

Es conveniente hacer notar, que el reo debía fo.!: 

zosamente tener medios económicos suficientes para ser --

(16) Ob. Cit. Pág. 260. 



acreedor a esta gracia, 
buscar persona solvente 
que puede deducirse que 
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porque en su defecto era menester 
que avalara su conducta. De lo 
el reo de escasos recursos estaba 

en una situación de inferioridad al que poseía recursos -
pecuniarios y no tenía la necesidad de buscar una persona 
idónea que suscribiera la constancia a que se refería la
citada Ley. 

El artículo tercero, previene, que "La Dirección 
de la Penitenciaría, un mes antes de que el reo haya de -
cumplir el tiempo que le corresponda permanecer en el te.!: 
cer período, dará aviso al tribunal competente para cene~ 
cer la libertad preparatoria, remitiéndose un informe en
el que consta la condena o condenas del reo, el tiempo -
que haya permanecido en cada uno de los períodos, si po--. 
see bienes o recursos para subsistir honradamente, o si -
ha quedado suscrita la obligación a que se refiere la se
gunda parte del artículo anterior, y en el lugar que el -
reo solicite se le íije para su residencia, con el infor
me se remitirá un retrato fotográfico de perfil y la asi_& 
nación antropométrica del reo". ( 17) 

El artículo cuarto dice: "Recibido el informe, 
se pasará al Min.isterio Público, para que pi.da dentro del 
tercer día, y en s guida se dará cuenta al trbinal para -
que decida si es o no de concederse la libertad preparato 
ria". (18) -

Artículo So.- "S:i. del informe parece: que el reo 
ha pasado sucesivamente por los tres períodos penitencia
rios y que ha permanecido en cada uno de ellos el tiempo-

06. cit. 
Ob. Cit. 

Plg. 
Pág. 

260. 
260. 
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que 1e corre•ponde conforme a 1a 1ey; posee bienes o re-
cursos para subsistir honradamente y que a falta de éstos 
ha quedado suscrita 1a obligaci6n a que se refiere 1a se
gunda parte de1 artícu1o 2o. en e1 Tribuna1, con este -
único fundamento, otorgará 1a libertad p:eparatoria sin -
entrar en ningún otra clase de apreciaciones. 

Por último antes de cump1ir con e1 tercer pe-
ríodo y rendido e1 informe, el artícu1o 70., previene que, 
"después de remitido a1 tr:ibunal en informe que previene
e1 artícu1o 30., el reo cometiere algún delito o falta 
que según el Reg1amento de la Penitenciaría, amerite su -
retroceso al segundo período o primer período, J.a Direc-
ción lo comunicará inmediatamente al Tribunal para que -
suspenda el curso del expediente, o para que se revoque -
1a concesi6n de la libertad ya se hubiere otorgado devol
viendo en su ca.so el salvoconducto para que se inutilice~ 
(19) 

(19) Ob. Cit. Págs. 260-261. 

1 

1 
1 
1 



B.- CODIGO PENAL DE .1ge9.-

E1 criterio sustentado por e1 1egis1ador de 1929, 
era de que 1a 1ibertad preparatoria no debía .concederse,
dado que 1a pena debía ser proporcionada cuantitativamen
te a 1a gravedad de1 de1ito y debía hacerse efectiva por
tado e1 tiempo fijado en 1a reso1ución definitiva, porque 
su objeto era 1a expiación. 

La 1ibertad preparatoria, se concedía provisio~ 
na1mente, a títu1o de experiencia, y con 1a inseguridad -
de que no se confirmaba fehacientemente 1a enmienda de1 -
reo; no estaban suficientemente especia1izados 1os siste
mas de 1as prisiones que funcionaban sin ninguna organiz~ 
ci6n. 

Cue11o Ca1ón, en su obra Peno1ogía, pub1icada en 
Madrid en e1 año de 1920, exponía en razón de 1os siste-
mas carce1arios que "e1 buen funcionamiento de 1a 1iber-· -
tad condiciona1 exige, además, 1a organización en 1as pr_! 
sienes de una rigurosa y pefecta contabi1idad mora1, un -
persona1 de vigi1ancia experto y cuidadoso, capaz de per
cibir manifestaciones de enmienda de 1os penados y de di~ 
tinguir 1a corrección verdadera de 1a simulación hipócri
ta. Es bien sabido de 1os que tienen alguna experiencia -
en cuestiones pena1es, que 1os crimina1es mas corropidos
son 1 s mejores presos, así es preciso no confundir 1a ~ 
adaptación a 1a vida pena1 como consecuencia de frecuen-
tes etancias en 1as prisiones con 1a verdadera refo:nna m_2 
ra1, única que capacita e1 rec1uso para vo1ver a 1a vida
de 1ibertad. Por esta razón, Ferri es partidario de que -
no se conceda sino mediante un previo examen físó-psicol,2 
gico de1 condenado, examen persona1 y no burocrático de ~ 

CllUOTECA cEH\ 11,e 
e,. g. N ffl. 
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documentos; pero este aut r no es partidario de su conce
sión a 1os de1incuentes incorregib1es, a 1os .1ocos y a --
1os de1incuentes natos autores de graves de1itos atávicos, 
y por esta causa inadaptab1e a 1a vida socia1"(20} Otra -
importante tesis es 1a de Ferri, que en su 1ibro Socio1o
gía Crimina1 de1 año de 1900, expone que "e1 buen funcio
namiento de 1a 1ibertad condiciona1, exige 1a creación de 
comisiones de vigi1ancia no es posib1e conceder su condu.=, 
ta y, por consecuencia, si eran o no aptos para 1a vida -
1ibre. La asistencia y e1 apoyo mora1 son también necesa
rios para allanar 1as dificu1tades que pueden encontrar -
1os liberados en 1os primeros pasos en la vida de 1iber-
tad. Hay que asistir1es no solo mora1mente con sanos con
sejos y ref1exiones, sino materia1mente. proporcionándo--
1es una ocupación". (21) 

La Comisión que integraba e1 Congreso, dicen va
rios pena1istas, no se basó en 1a peligrosidad que imp1i
caba para 1a sociedad, la 1iberación de un individuo que
no se había enmendado; atendió fundamenta1mente en sus mo 
tivos, a 1a s1tuación personal del delincuente. 

C1aro está que e1 1egis1ador debió considerar 
esta situación, pero no basarse en e11a para reso1ver 1a
prob1emática del de1incuente próximo a su excarcelación 
por conducto de una libertad denominada preparatoria. 

En efecto, la redacción que se p1asm6 en el ord= 
namiento pena1 de 1929, externa la faci1idad con que e1 -
reo podía obtener su libertad preparatoria. 

(20)C1ase Fernando Caste11anos Tena, 1954-
(21):José A1maraz, "Exposición de Motivos de1 C6digo Penal" 

México 1931. Pág.168. 
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E1 C6digo Pena1 de 1929 estatuye en su Capítu1o
IV de e1 Títu1o Cuarto, denominado "La 1ibertad Preparat.2 
ria y 1a Retenci6n que 1a 1ibertad preparatoria es 1a que 
"con ca1idad condiciona1 y revocabl.e y con 1.as restricci,2 
nes que expresan 1os artícul.os siguientes, se concede a1-
reo que 1o merezca por una buena conducta justifica.da, 
con hechos positivos, que demuestre que ha contraído háb~ 
tos de orden, de trabajo y de mora1idad, y muy particul.aL 
mente, que ha dominado 1a pasión o inc1inaci6n viciosa 
que 1.o indujo a1 de1:i.to". 

En concordancia con e1 precepto ya invocado en -
1a Legisl.aci6n de 1929, a1 referirse a 1.a 1.ibertad prepa
ratoria, se pone de manifiesto que esa 1ibertad, se en-
tiende como condicional., atendiendo a que debía de satis
facer 1.os requisitos condicionados de buena conducta jus
tificada; que esa conducta 1.a manifestara con hechos pos~ 
tivos, que demostrara material.mente que había contraído -
hábitos de orden, de trabajo y de moral.idad, que s61o po
dría demostrar durante su estancia frente a 1.os encarga-
dos y al. Director de1 establ.ecimiento carce1ario-donde se 
encontrare, así como también, haber dominado 1a pasi6n o
inc1inación viciosa que 1o indujo a cometer e1 de1ito, de 
donde se presupone va impl.ícita 1·a enmienda y el. arrepen
timiento. E1 mismo ordenamiento hab1a de conceder 1a 1i--
bertad condicional. "s61o a l.os reos que extingan su cond,!;. 
na en l.os establecimientos penal.es organizados bajo régi
men de trabajo, conforme a 1.os preceptos de este Código,
que permitan 1.a observación y conocimento individua1 de -
1os recl.usos para juzgar de su regeneración, y siempre -
que hayan pasado sucesivamente por los pe~íodos estab1ec~ 
dos, se 1es dispensará condicional.mente de una parte del.
tiempo que 1es fa1te para cump1ir su condena, concediénd,2 



30 

1es 1ibertad preparatoria. 

Para otorgar 1a 1ibertad condicional o preparat~ 

ria ap1icar la revocaci6n o 1a retenci6n en un caso y 1a
vigi1ancia de 1os reos excarcelados que gozan de1 benefi
cio de esa gracia, se debía estar a lo dispuesto por e1 
Consejo Supremo de Defensa y Prevención Socia1, quien a -
su vez, dependía de1 Poder Ejecutivo Federal. 

So1amente hacía falta conocer, en que tiempo de-
1a condena solicitaba e1 reo su libertad condic~ona1, po~ 
que e1 1929, e1 legislador omitió hablar a1 respecto; así 
mismo, no se incluyó en e1 aludido ordenamiento punitivo, 
que e1 reo debería haber compurgado la mitad de la pena -
privativa de 1a libertad impuesta. 

Encontramos tres requisitos fundamentales para -
hacerse acreedor de la libertad preparatoria: 

a).- Que e1 reo haya reparado el dafio cusado. 
b).- Que a juicio del Director del estab1ecimie~ 

to donde pasó los tres períodos obligatorios, procede so
licitar la libertad ante el tribunal competente 

c).- Que satisfaga 1os requisitos necesarios del 
nrtículo 2o. de la ley reglamentaria de la libertad prep~ 
ratoria y de la retención. 

Es conveniente hacer notar que el pago de la re
paración del daño como elemento necesario y fundamental -
para la obtención de 1a libertad condicional, se opone, -
según Ignacio Vi11a1obos, a lo dispuesto por 1os artícu--
1os 17 y 19, incisos I y X, de 1a Constitución de 1a Repú 
b1ica. (22) -

(22)Derecho Pena1 Mexicano, Parte Genera1~Segunda Edición. 
Editoria1 Porrúa Hermanos. Pág.579. 1960. 
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Al respecto, hay una ejecutoria de la Corte, en
el sentido de que "siendo la obligaci6n de repasar el da
ño, aún teniendo el carácter de pena pública (o llevado -
ese nombre, una obligaci6n patrimonial que debe cumplir -
el acusado en favor de los particulares ofendidos, esta-
blecer que su falta de cumplimiento de lugar a la prisi6n 
del sentenciado, se traduce una notoria violación de ga-
rantías". 

Igualmente la Ley de Responsabilidades Oficiales, 
categ6ricamente declara delictuoso el hecho de prolongar
la prisi6n o la detenci6n de una persona por falta de pa
go de honorarios de defensores o por cualquiera presta-
ción de dinero por causa de responsabilidad civil, de re
paraci6n de daños o algún otro motivo análógo. (art. 18 -
inc.XLVII). 

Durante la compurgaci6n de su pena, no solamente 
era necesario haber pasado por los tres períodos, habien
do observado buena conducta, dando a conocer su arrepentl:, 
miento y enmienda, cuidando de no infringir los reglamen
tos del establecimiento donde se encontrare cumpliendo su 
pena, sino que además, demostrara con hechos positivos -
que justifiquen ante el Consejo Supremo de De:f'ensa y Pre
vención social, hábitos de orden, de trabajo y moralidad
que en conjunto implican el arrepentimiento y la enmienda 
mediante el dominio de la pasi6n y la incl·inaci6n que lo
indujo a la comisión de un hecho delictuoso. 

Por lo que respecta al artículo segundo de la -
ley reglamentaria de la libertad preparatoria y retenci6n, 
una persona solvente, honrada y de arraigo, debía respon
der en cualquier momento de la conducta del excarcelado,
in:Cormando cada mes acerca de sus actividades, presentán-
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do1o siempre que hubiere necesidad, y a pagar una mu1ta 
impuesta por e1 Consejo Supremo a1 conceder 1a 1ibertad 
preparatoria. La fianza que debería entregar e1 reo a sa
tisfacci6n del Consejo Supremo, podría conmutarse cuando
este no tuviere bienes y careciera de fiador solvente que 
ava1uara su conducta. 

Esta conmutaci6n la hacía el Consejo Supremo, a
su juicio, sustituyéndo1a por las medidas que estimaré 
pertinentes; por ejemp1o, tenemos que e1 excarce1ado de~ 
rá residir obligatoriamente durante el período de su 1i-
bertad condiciona1, en el lugar que Ie designe el Consejo 
Supremo de Defensa y Prevención Social, además de que el
exreo tuviere un trabajo honesto para su subsistencia. 

E1 procedimiento a seguir, para llenar los requ_! 
sitos indispensables en la obtención de la 1ibertad preP!!;_ 
ratería, consistía en que si un reo creía tener e1 dere-
cho de gozar de la libertad preparatoria; -observando por 
supuesto, que debía permanecer durante su reclusión, en -
estab1ecimientos penales organizados bajo regimenes de -
trabajo, que hayan permitido su observación y conocimien
to individual, para juzgar sobre su regeneraci6n, y que -
hayan pasado por los tres períodos establecidos en la pr_! 
si6n,- lo solicitaba ante el Consejo de Defensa y Preven
ción Socia1 o a los De1egados de ese, en los Territorios
Federales. 

Un miembro designado por el Consejo Supremo, in
vestigaría la enmienda,· e1 arrepentimiento y la curación
de1 delincuente, para que en conjunto con las pruebas su
ministradas conceda o nigue la libertad, teniendo en cuC!l 
ta, que e1 reo haya reparado el daño, que haya pasado por 
1os tres períodos establecidos, que una persona so1vente, 
honrada y de arraigo vigile la conducta de1 interesado y-

,_. -~· 
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garantice un informe mensual y su presentación ante la a~ 
toridad cuando 1o requiera. 

Otras de las funciones del Consejo Supremo de D.!:, 
fen.sa y Prevención Social, eran las de prevención y prof~ 
laxia de la delincuencia, así como también la ejecución -
de 1as sanciones que fueren impuestas por los tribunales
penales federales y del orden común. 



34 
C.- CODIGO PENAL DE 1931. 

En virtud de que este Código fue reformado en el 
afio de 1971 haremos referencia a él completamente con las 
reformas. 

Reunidos los legisladores a instancia de de la -
Gran Comisión, se efecuarón audiencias públicas en el Sa
lón de San Sebastián Lerdo de Tejada de la Cámara de Dip~ 
tados, para escuchar opin1ones y puntos de vista de expe~ 
tos en la materia, sobre las Iniciativas y Reformas que -
fueron discutidas, aprobadas, sancionadas y publicadas el 
19 de marzo del presente año. 

En referencia al tema motivo de estudio, al cual 
desde este momento le llamaremos Libertad Condicional, s~ 
bemos que fué inspirada en consideraciones ''humanitarias
y técnicas", tendientes a favorecer la readaptación so
cial del delincuente. 

Concretamente, en la República Mexicana, en el -
año de 1871, o plasmado en el Código Martines de Castro,
se reglament6 la gracia que podían solicitar los reos co!l 
denados a sancion privativa de libertad, que hubieren pa
sado por los tres períodos establecidos en el citado ord~ 
namiento penal. 

A un centenario del origen de tan aplaudida Ins
titución se presentó por cuestiones técnicas, en base a -
que en la mayoría de las Naciones se le conoce como libe.!: 
tad condicional, cambiar el término de libertad preparat~ 
ria por el de libertad condicional. 

la Gran 
que no 

Al ser discutida la propuesta de iniciativa ante 
Comisión, uno de los integrantes de ésta, expresó 

era pertinente cambiar el término de libertad pre-
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paratoria, dado que debía celeb~arse la conmemoraci6n de
esta Instituci6n que cumplía un siglo de vigencia. Además, 
manifest6 el sustentante, que en honor a Jurista Martínez 
de Castro, era pertinente que conservara su misma denomi
naci6n, aunado a la razón de ser el Pueblo Mexicano el -
único en darle esa terminología. 

Es de considerarse la exposición hecha ante la -
Gran Comisi6n por uno de sus integrantes, pero recordemos 
que la Ley no se finca en sentimentalismos, ni tampoco en 
razones particulares que tiendan a destacar determinadas
denominaciones, como la que ahora se comenta; recordemos
que el propio Martínez de Castro ya quería denominarle a
la libertad preparatoria, libertad condicional. 

Se ha'discutido en varios Congresos Internaciona 
les la variación del término preparatoria, pero el resu1= 
ta.do no ha sido de el todo convincente. 

La fundamentación técnica, que exige una adecua
da terminología para la Instituci6n que nos ocupa, consi:::_ 
te en que todos y cada uno de los requisitos exigidos pa
ra la concesión de la libertad condicional, están sujetos 
a condiciones específicas, que si el interesado no satis
face, no podrá obtener el Beneficio demandado. 

La libertad condicional constituye uno de los ID!;_ 

dios más importantes para la resocializa i6n del condena
do. La Reforma de 1971, ofrece al penado, en la concesión 
del beneficio condicional, la oportunidad de readaptarse
ante la sociedad, no dentro de una celda de algún reclus~ 
rio, sino en las filas de la misma sociedad que lo conde
nó y que ahora lo va a resocializar. 

El Código Penal para el Distrito y Territorios -
Federales, atendiendo a la Reforma de 1971, establece, en 



materia de "Conmutación y Conversión de Sanciones", que.:.... 
"se concederá la libertad preparatoria al condenado, bre
vio el informe a que se refiere el Código de Procedimien
tos Penales, que hubiere cumplido las tres quintas partes 
de su condena, si se trata de delitos intencionales, o la 
mitad de la misma en caso de delitos imprudenciales, siem 
pre y cuando cumpla con los siguientes requisitos". 

I .- "Que haya observado buena conducta durante 
la ejecución de su sentencia". 

II.- "Que del examen de su personalidad se pres~ 
ma que está socialmente readaptado y en condiciones de no 
volver a delinquir, y" 

III.- Que haya reparado o se comprometa a repa-
rar el daño causado sujetándose a la forma, medidas y té~ 

minos que ·se le fijen para dicho objeto, si no puede cu-
brirlo desde luego". (23) 

Tratándose del término establecido para conceder 
el beneficio de la libertad condicional, se estipiló en -
la Reforma de 1971 la supresión de referencia a dos años
de condena, por la de las tres quintas partes o a la mi-
tad en su caso. Al referirse al legislador a estos dos -
términos, consideró aplicarlos para delitos intencionales 
e imprudenciales, respectivamente. 

Es conveniente comentar que se habla de delitos
intencionales, cuándo debería hablarse de dolo, que es el 
presupuesto necesario para la distinción de este tipo de
delito consagrado en el artículo 80. del ordenamiento pe
nal. 7 y que en lugar de referirse la ley a "delitos inten-

(23) Diario Oficial. Tomo CCCV. Número 17 Pág.2. México -
viernes 19 de marzo de 1971. 

~.~------· 
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tenc::i..onal.es", debería al.udir acer.ca de del.itas del.osos. A 
mayor abundamiento, l.a señora 01.ga Islas de Gonzál.ez Ma-
ri.scal., expuso lo siguiente: "La disposición l.egal. comen-'
tada usa l.a frase "del.ita intencional.", al. cual. consideró 
técnicamente inadecuada. La doctrina es uniforme en el. e.!!! 
pl.eo de l.a voz "del.o". Entiendo sin embargo, que l.a pal.a
bra "intencional.", fué empl.eada para ser acorde con el. -
texto vigente de l.os artícul.os 80. y 9o. (24) También con. 
relación a l.a impurdencia que cita el. ya al.udido código,
es inoperante, ya que debería referirse a J.a cul.pa en que 
hubiera incurrido el. aspecto activo del. del.ita. Es consi
derabl.e el. comentario de l.a señora Mariscal., en el. senti
do de que: "En rel.ación al. término" imprudencia].", debo 
también asentar que tampoco es técnicamente correcto". 

Es sabido que l.a imprudencia no cubre todo el. 
campo de l.a cul.pa; de ahí que l.a doctrina señal.e l.a nece
sidad de usar el género "cul.pa" no l.a especie "impruden-
cia" (25) 

La fracción primera del. artícul.o 84 reformado, 
menciona l.a observación de buena conducta durante la eje
cución de su sentencia. Cabe distinguir l.a mala conducta
de l.a readaptación, porque en l.a primera se presume a1~ 
na actitud contraria a l.os regl.amentos carcelarios esta-
blecidos; en 1a segunda se revel.a l.a inadaptación del. de
lincuente al medio y el. rechazo a l.a sociedad. 

En atención al respecto, l.a Sunrema Corte de Ju~ 
ticia de la Nación ha cstabl.ecido que "fundándose el. ben_=. 

(24)Tercera Audiencia Pública sobre Instancias de Refor-
mas Judicial.es. Pág.5 Enero 1.4 de 1971. 

(25)0b. Cit. Pág.5. 
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cio del mismo y la educación, 1os que imp1ican en su con
junto los medios para 1a readaptación o resocia1ización -
del. delincuente. 

La autoridad competente para l.a ap1icaci6n de ~ 
tas Normas ~Ínimas, es l.a Dirección General de Servicios
Coordinados de Prevención y Readaptacic5n Social, que ex-
tiende su jurisdicción a un nivel Nacional. 

El personal. que forma parte de l.a citad.a. J)irec-
cion, estará técnicamente capacitado para el desempeño de 
sus funciones. El. tratruniento de l.os recl.us0& será en fo.!: 
ma particular e individual y selecion.ándol.os en .i.n.st:i.tu.-
ciones especial.izadas. 

A Ú1timas :fechas, se creó el. Consejo Téc:n.ico I:n-
;terdisciplinario, con funciones consultivas para 1a a.p~ 

caci6n individual del sistema. progresivo, 1a ejecución de 
medida pleliberaciones, la concesión de la reai..si6n par-
cial. de la pena y de la libertad condicional y l.a ap1ica
ción de la retención. 

Otra aportación suma.mente positiva, hecha en tor 
neos las Normas Mínimas, es la asistencia a reos l.ibera-
dos. Consta de un Patronato para. reos liberados que pres
tará asistencia mora1 y material a l..os exca.rce1ados que 
se encuentren cumpliendo una pena. en el exterior de 1os -
reclusorios. 

Se ha señalado como obligatoria,. l.a. a.si..&tencia-
de1 Patronato en beneficio de 1os que han obtenido su 1:i.
bertad condiciona1 o 1a condena condicional.. 

La remisión parcial de 1a. pena, se ha c:ooat:i.tui:
do en una de 1as aportaciones de mayor aceptación entre -
1os reos sujetos a prisión. Por cada dos día.& de t::raha.jo,. 
el. reo tendrá. l.a remisión de un día de prisión; el.aro ea-

-~, ·_, -,~:· .. , .. ,, .. -" - ,•. - -- . 



40 
tá que debe manifestar aparte de 1a buena conducta, sínt!?, 
mas de readaptación._La remisión se considerará indepen-
dientemente de 1a 1ibertad condiciona1. 

E1 examen de persona1idad que se a1ude en 1a 
Fracción Segunda de1 artícu1o referido, consta de estu~~ 
dios técnicos rea1izados dentro de1 estab1ecimiento co~~ 
rrec ionario donde se encuentra e1 reo. Se practica, para 
1a obtención de dicho examen, un estudio Psico1ógico de1-
de1incuente, un estud1o Psiquiátrico y se 11eva a cabo un 
estudio de trabajo Socia1. 

Entre 1os estudios que se practican a1 de1incuen 
te, e1 de Trabajo Socia_1, comprende una serie de aporta--
ciones hechas por e1 
se pueden mencionar, 
vió e1 individuo; e1 

mismo sujeto, de entre 1as cua1es -
e1 área fami1iar donde se desenvo1-
área persona1 de1 sujeto; e1 área --

educaciona1; e1 área recreativa; e1 área ocupaciona1 sus
actividades ocupacional.es en 1a cárce1 preventiva; sus -
actividades en 1a prisión donde compurgue su condena; su
vida de1ictuosa; 1a historia crimina1 según su :ficha sig
na1agmática; e1 historial crimina1 manifestado por e1 in

terno; un re1ato espontáneo de1 de1ito que cometió; 1os -
aspectos discip1inarios en 1os rec1usorios por 1os cua1es 
ha estado; su situación económica; y una serie más comp1~ 
ta de datos para e1 kardex de1 estab1ecimiento donde se -
1e practiquen esos estudios técnicos. 

Por 1o que se refiere a 1a fracción tercera re1~ 
tiva a 1a reparación de1 daño, se estipu1a debidamente en 
que :forma de_be repararse, si. se compromete, a efectuar1o. 

La reparación de1 daño causado, tiene carácter 
de pena púb1ica cuando es exigib1e a1 sujeto activo de1 
de1ito, pero cuando se exige a terceros, se tramitará me
diante un incidente de responsabi1idad civil. 
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Cuando una vez satisfecho los requisitos que su
jetos a condición específica concede al artículo 84 del -
Código Punitivo en sis tres fracciones, ueda mencionar -
que el solicitante debe residir o, en su caso, no residir 
en lugar determinado, e informe a la autoridad de los cam 
bias de su domicilio. La designación de lugar de residen
cia se hará conciliando la círcunstancia de que el reo -
pueda proporcionarse trabajo en el lugar que se fija, con 
el hecho de que su permanencia en él no sea un obstáculo
para su enmienda". ( 27) 

Otra condición impuesta al reo, es la de "desem
peñar en el plazo que la resolución determine, oficio, 
arte, industria o pro-fesión líci.tos, si no tiene medios -
propios de subsistencia" (28) 

Vuelvo a insistir que la redacción de la cita -
anterior e:stti: siendo mal interpretado, dado que si tuvie
ra medi.os propios de subsistencia, no estaría obligado a
desempeñar las acti"·idades ya mencionadas. Si un adulto -
que no tiene ocupación, que posee un peculio suficiente -
para su manutención, egresa de un establecimiento correc
cionario, al seno de la sociedad, lo primero que hará se
rá buscar el aliciente que no tuve durante su reclusión.
Muchas veces para encontrar ese aliciente, conviven entre 
los medios más bajos, donde el delito está a la orden del 
día. 

No tuvo el legislador la suficiente visión para
captar la trascendencia de esta redacción que a mi juicio 
debe modificarse. 

(27) Código Penal Reformado, Cüarta Edición. 
(28) Ob. Cit. 
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debe modificarse. 

El excarcelado debe "abstenerse del abuso de be
bidas embriagantes y del empleo del estupefaciente o sub~ 

tancias del efecto análogo, salvo prescripción mé~ica. 

El citado inciso se relaciona íntimamente con el 
comentado hecho a propósito de la ocupación del beneficio 
con la libertad condicional. El esceso de bebidas embria 
gantes y consumo de estupefacientes, se verifica fácilmen 
te en la inactividad discrecional que le concede la ley 
a1 que posee bienes suficinetes para su sostenimiento. 

Por último, tiene que "sujetarse a las medidas 
de orientación y supervisión que se le dicten y a la vi&!_ 
1ancia de alguna persona honrada y de arraigo, que se - -
obligue a informar sobre su conducta, presentándolo siem
pre que para ello fuere requerido". 

• 
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CAPITULO TERCERO 

1.-

PROCEDIMIENTOS PARA OBTENER LA LIBERTAD CONDI~ 
CIONAL. 

GENERALIDADES. 

Era manifiesto, para la elaboración del nuevo -
Código Penal, no fundamentarse en doctrinas, escuelas y
s~stemas que fueren obsoletos y anacrónicos en el ejerc~ 
cio de esta actividad tan renovada y actualizada; para 
esto, era pertinente, basarse en cuestiones eclécticas y 

pragmáticas, que nos guiaran a d senvolver y encontrar -
la parte medular del funcionamiento del beneficio de la
Libertad Condicional. 

Observamos como los sistemas pe.ni tenciarios ac
tuales, en relación con los sistemas establecidos en 
tras épocas, han sido reformados, modificados y a veces 

mejorados, debido a la imperante necesidad que la actua
lidad exige. 

El hombre de antaño delinquía de una manera de
terminad~ y adecuada a su tiempo; en la actualidad, las
causas que.motivaren la comisión de los delitos, son to
talmente diversas. 

Bien sabido es para.nosotros, que la pena que -
se impone al infractor de las leyes, es un mal necesario; 
cabe aclarar que también las penas van acorde con su éP,2 
ca; si durante el Derecho Azteca se castigaba con azotes, 
muerte, esclavitud y otras tantas sanciones en e1 pres~ 
te, las penas han evolucionado, con la libertad condici_2 
nal ha evolucionado rápidamente, desde que se tiene con.2 
cimiento de sus inicios en el "Código Penal de Veracruz
del año de 1325". 
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Durante la evolución legislativa penal en ~xi
co se han creado, modificado, suprimido y cambiado un -
sinúmero de términos y conceptos; refiriéndonos particu
larmente a la "libertad condicional", ha sido sustituido 
por el de "Libertad preparatoria", siendo ya el anterior 
poco usual; desde el afio de 1871 se trató de darle un m~ 
tiz muy amplio a la libertad pre~aratoria, tanto que he
mos recopilado una serie de grandes ideas, explicando el 
uso, las facilidades y también las desventajas que trae
ría la aplicación o concesión de esta garantía a los 
reos en la República Mexicana. 

Carrancá y Truji11o, al referirse a la libertad 
preparatoria, comenta sobre Martínez de Castro, que des
de su intervención en la elaboración de~ Código que hoy
en día lleve su nombre, sostenía que, "hemos querido y -
procurado que, para otorgar una libertad completa y def.!_ 
nitiva a los reos, que son unos verdaderos conva1ecien-
tes de un mal moral, se obre con el mismo tiento y cons.!_ 
deración que se emplea con los que convalecen de una en
fermedad física. (29) 

Creo yo, que la idea de Martínez de Castro, de
tratar y considerar al delincuente como un verdadero CO!!, 

va1eciente de un mal moral, que está afectado por una -
grave enfermedad, fué determinante para el legislador al 
pensar en la elaboración de un sistema adecuado y moder
nizado que tuviera aplicación y resul.tados positivos en
efecto, en el año de 1931. se expidió el. Código Penal pa
ra el. Distrito y Territorios Federal.es, en el. que se re
glamentó de una manera especial, la ''Libertad Condicio
nal o Preparatoria". 

(29)Derecho Penal Mexicano. 1955 Edit. Antigüa Librería
Rob1edo, Pág.231. 
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Es de pensarse que influyeron en la elaboración 

de este ordenamiento, dos corrientes teconológicas, las
cuales influyeron con sus teorías en el Código aludido. 

La primera en mencionar de estas corrientes, es 
al que se inclina por el término "libertad o preparato-
ria", aduciendo que después de cierto tiempo de privado
de su libertad, el reo, se encuentra preparado y en dis
posición de ser libertado o encarcelado, porque ha demo~ 
trado a las autoridades, su arrepentimiento y enmienda;
por tal motivo, la continuación de la expiación de la p~ 
na sería innecesaria. 

La otra corriente tecnológica, se inclina por -
el término "Libertad condicional", ya que la l.iberación
del reo que ha demostrado una mínima peligrosidad dentro 
del establecimiento penal.iba a estar sujeta a ciertas -
condiciones específicas dictadas por la autoridad compe
tente, la cual revocaría esa concesión condicionada, si
el excarcelado dejara de cumplir con las condiciones, a
manera de obligación, impuestas por la autoridad, la 
cual revocaría la libertad condicional, aumentándola has 
ta una mitad más de su duración. 

La libertad condicional o preparatori_a, en .la .
legi~lación penal de 1931., se encuentra regl .. mentada pa-

ra su procedencia en el artículo 84, que dice; "El cond~ 
nado a sanción privativa de li.bertad por más de dos afias, 
que hubiere cumplido con los dos tercios de su condena -
observando con regularidad los reglamentos carcelarios,
podrá obtener su libertad ¡>9reparatoria por resolución ~ 
del Ejecutivo, previso los informes de los cuerpos cons
pirativos que establece el Código de Procedimientos Pen~ 
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les •••• " (30) 

El condenado a sanci6n privativa de la libertad, 
es un sujeto que ha sido sentenciado por una autoridad -
competente; es decir, que ha pasado por los tres perío~ 
dos del procedimiento, en los que cada autoridad que ha
conocido de su situación jurídica como procesado, ha fa
llado, imponiendo como sanción, una pena que compurgará
en un lugar determinado; por 10 que se puede decir que -
u11 reo sentenciado o condenado, es aquel cuya sentencia
definitiva ha causado ejecutoria y por 10 tanto ha qued!!_ 
do firme. 

Cabe suponer que un reo procesado por un de1i~ 
to cuya pena sea inferior a dos años, dentro del proceso, 
que ha sobrepasado el término de las dos terceras partes 
de su condena, claro tomando en cuenta la máxima, en es
te caso, sí solicitara su libertad condicioña1, no podrá 
obtenerla. 

Se requiere también haber cumplido con los dos
tercios de la condena impuesta. 

El Poder Ejecutivo será el que conceda la gra~· 
cia de la libertad condicional, reuniéndose los requisi
tos que satisfagan plenamente los reglamentos carce1a-
rios, que deberán ser puestos en consideración del Depa~ 
tamento de Prevención Social, que a su vez deberá reca-
bar el informe de tres comsiones unitarias implantadas -
en este sistema que tiene como función esencial "Cercio
rarse de si el reo ha dominado ya la inclinación o pa-
sión vic osa que 10 1lev6 a delinquir. El Código Penal -
de 31, inspirándose en el proyecto de Luis Jiménez de~ 

(3o)Código Penal para el Distrito y Territorios Federales 
Décima sexta Edición,1969.Editorial Porrúa Pág.30. 
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Azúa, expuesto en su obra "E1 Nuevo Derecho Penal, creó -
tres comisiones que dictam nen sobre la solicitudes que -
hagan 1os reos para disfrutar de la 1ibertad preparatoria. 
E1 informe de dichas comisiones, junto con las pruebas -
obtenidas por el Departamento de Prevención Social sobre-
1a desaparición del estado peligroso, servirán de base p~ 
ra que el Departamento conceda n niegue la libertad de -
q:_1e se trata". (31) 

Sobre estas tres comisiones facultativas del 
otorgamiento o concesión de la libertad condicional, ha~ 
b1aremos con mayor detenimiento, más adelante. 

Las con9iciones a que se sujetaba e]_ reo son las 
siguientes: 

a).- "Que alguna persona solvente, honrada y de
arraigo, se ob1igue a vigilar la conducta del reo e info~ 

me mensualmente acerca de ella presentándolo, siempre que 
para el1o fuere requerido, ya pagar si no cumple, en los
términos que provenga el respectivo reglamento. La canti
dad que se hubiere fijado al conceder la libertad, la - -
cual será de cincuenta pesos como mínimo ••• (32) 

Como ya era tradicional, desde la iniciación del 
Código Martínez. de Castro, prosiguiendo con el Código Al 
maraz., se estilaba que una persona honrada y de arraigo,
se comprometía a responder de la presentación. del excarc!::. 
lado cuando la autoridad competente así lo requería. 

b) .- "Que el reo adapte, en el plazo que la reso 
luc ón determine, oficio, <•rte, industria o profesión, si 

(31) 

(32) 

Julio Acero.Procedimiento Penal.Editorial Cajica. ~ 
Págs.469. 
Código Penal para e1 Distrito y Territorios Federa~ 
les~ Décima Sexta edición, pág.30 Editorial Porrúa,-
196~-
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no tuviere medios propios de subsistencia"(33-) 

c).- "Que el agraciado con 1a 1ibertad preparat~ 
ria resida en el 1ugar que se determine y de1 cua1 no po
drá ausentarse sino con e1 permiso de1 Departamento de -
Prevención. Socia1. La designación se hará concilinndo 1a
circunstancia de que e1 reo pueda proporcionarse trabajo
en el lugar que se fija, con e1 hecho de que su permanen
cia en el no sea un obstáculo para su enmienda".(34) 

d).- "Que el reo haya reparado el daño causado 
otorgado garantía para cubrir su monto". (35) 

e).- "Por reforma del Ejecutivo, hecha a1 Ordena 
miento Penal Vigente, el viernes ocho de marzo de 1968, 
se adicionó al artículo 85 1a negativa de 1a concesión de 
la libertad preparatoria a 1os reos contenados por robo ~ 
de infante ~orrupción de menores, delitos en materia de 
estupefacicnt·es, a los reincidentes y a 1os habitua1es. 

f).- Que sean las so1icitudes pedidas expresame!! 
te por el reo sentenciado. 

g).- Que la pena impuesta sea mayor de dos años
de prisión. 

h).- Que el reo haya garantizado la reparación 
del daño. 

i).- Que a .Juicio de las tres Comisiones Unita-
rias, deba concederse la gracia de 1a libertad condicio-
na1 o preparatoria. 

Todo reo CJI·"' haya sido sentenciado a compurgar -

Ob. Cit. 
Ob. Cit. 
Ob. Cit. 

Pág.30 
Pág.30 
Pág.30. 
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una pena mayor de dos años, tiene el in1ineab1e derecho -
de solicitar en el momento oportuno, su libertad condici2 
na1. 

Claro está, que debe llenar los requisitos pre~ 
vios a esa liberación, tales como el cumplimiento de las
dos terceras partes de su condena, la observación de los
reg1amentos carcelarios de los cuales se desprenden el e~ 
tudio psiquiátrico, el estudio psicológico, el trabajo s~ 
cial y la carta de buena conducta que remite el establee.!_ 
miento donde sea requerida por prevención social, que no
haya cometido los delitos de robo de infante, corrupción, 
de menores, delitos en materia de estupefacientes; así ~ 
mismo, no se considerará la petición que formule un recl~ 
so al Ejecutivo, cuando este sea un reincidente o un de-
lincuente habitual. 

En concordancia al precepto número 39 de nuestra 
Carta Magna, que en su fracción XIV se refiere al indulto 
que conforme a la Ley, se concederán a los tres sentenci~ 
dos por delitos federales o del orden común, el Código ~ 
nitivo hace mención a la concesión de la libertad condi-
cional, a que todo reo tiene derecho de sol.icitar. 

?s preciso hacer mención, que el recluso debe 
someterse con anterioridad a los sistemas que se desarro
llen en las diversas instituciones que laboran en la Rep~ 
blica Mexicana. 

Uno de los sistemas a los cuales hemos invocado, 
es el tratamiento pre-liberacional, que se caracteriza, 
por suavizar los efectos que pudieran observarse en la m~ 
niíestaci6n de la conducta del interesado durante el 
transcurso de tiempo que haya pasado desde su desenvolvi
miento en el penal, hasta su liberación definitiva, que -
trae aparejado como consecuencia el enfrenamiento a la s~ 
ciedad. 
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"Bent Pa1udan-Mu11er, define el tratamiento pre-
1iberaciona1, como el conjunto de medidas que se aplican-

· al recluso durante el período que procede a su liberación 
y cuyo objeto principal es facilitar el difícil período -
de transición de la vida dentro del establecimiento penal 
a la existencia ordinaria fuera de él. (36) 

Haciendo un análisis <letal.lado de cuales debe--
rían ser los elementos técnicos necesarios para el. trata
miento del reo próximo a lanzarse a 1.a vida social, encon 
tramos que Pa1udan-Mu1ler señal.a los siguientes: a).- Es= 
blecimiento de relaciones familiares y sociales; b).- Ase 
soramiento individual; c).- Asesoramiento colectivo; d).= 
Formación profesional.; e).- Permisos de corta duración P.2:. 
ra salir del reclusorio, a f.in de hacer compras, entrevis 
tas a empleadores, formular solicitudes, etc., f).- Perm~ 
sos para trabajar; -e) permisos para ir al hogar; e).- Re= 
gímencs especial.es de prcl.iberaciún. (37) 

Además de las ideas aportadas por Paludan - Mu--
1ler, acerca de los sistemas penitenciarios, creo perti~ 
nente que debiera fomentarse técnicamente en la formación 
psicofísica del individuo para lograr que su desenvolví-
miento contidiano esté plasmado de irunejorabl.es condicio
nes de ·salud y así, al menos, tratar de erradicar el v~ 
cio, que en sus distintas fases se presenta de manera - -
irregular; así como también darle un mayor impulso a la -
técnica manual, en el sentido de que sería conveniente~ 
que se ampliara y difundiera aún mas, en el. exterior de -
1.as prisiones para que el reo sintiera el. aliciente de 1.a 

(36) 

(37) 

Asistencia a reos liberados. Sergio García Ramírez.
Ediciones Botas. Pág.44. 1966. 
Ob. Cit. Pág. 48. 
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demanda de sus objetos creados, ante la sociedad que le -
aguarda, la difusión cultural, diíundida a un nivel nacio 
nal, permitiría y daría seguridad al individuo que mani~ 
festara libremente el sentir de su persona, que muchas ve 
ces es restringido al igual que su libertad. 

Otro de los impedimentos para la obtención de la 
libertad.condicional, se publicó, a instancia del ejecut~ 
vo, en marzo de 1968, en el sentido de que los reos cond~ 
nados por delitos cometidos contra la sal.ud de las perso
nas que cumplieren las dos i:erceras partes de su condena, 

no tendrían el derecho de la concesj.ón de su libertad pr~ 
paratoria o condicional. 

Si bien se puede observar, la citada iniciativa
adolece de inconstitucion~lidad, debido a que la Ley dis
pone expresamente que hay que estar a todo lo que beneíi
cie al delincuente procesado o sentenciado. 

También es de p"lcno conocimiento para nosotros -
que la Ley en determinados casos podrá ser retroactiva; 
esos casos son cuando beneíic~a al individuo; al respecto 
la Constitución según el primer piirrafo de su artículo --
14, se refi.ere a que "a nj nguna ley se dará efecto retro
activo en prejuicio de persona alguna. ( 38) 

Es claro y notorio que en este caso concreto sc
está violando el precepto Constitucional. invocado y por -
lo tanto, esa disposición es anticonstitucional., por e.so
la justicia de la Unión deberá amparar a todo el que la 
invoque, clamando la exacta aplicación de los preceptos -
legales. 

(38) Constitución Política de los Estados Unidos Mexica~ 
nos. Pág. 28 Julio 15 de 1971. 
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La retroactividad para Ignacio Gurgoa, consiste" 

en dar efectos regu1adores a una norma jurídica sobre he
chos, actos o situaciones producidas con ante1ación a1 m2 
mento en que entra en vigor, bien sea impidiendo 1a supe;: 
vivencia reguladora de una ley anterior, o bj_en al te man
do o dcfcctando un estado jurídico preexistente, a Ialta
dc _:sta" - (39) Así por ejemplo si un hecho dc1ictivo se -
p:- ,dujo antes de la vigencia de una nueva ley que niega -
la concc-si.ón de la libertad preparatoria a los que come
ten. dc1-i._tos contra la salud, este hecho simp1-c y yi'.l cons,!;; 
rnacl<> debe ser sancionado por la ley anterior, ya que ben!:?_ 
r: e caria ¡-ca, de acuerdo con el pr.tncipio de que "hay que 
estar a lo más favorable al reo. 

A mayor abundam.í.enlo, Cuello Calón dice: "La Ley 
es aplic.::i.blc a todos los del.it.os cometidos desde el mame!! 
to de· su v.1.p~encia 7 1111ra al p<)rvcnir~ no a1 pasado; p<>r -

t-anto, .1 os hc:<·hos comel tdos antes de su entrada en vigor-
no c.:,en bajo sus preceptos. Como razón de este criterio -
suele a:l:Lrmarsc que no es posible violar el derecho adqu_i 
rielo por el delincuente a ser castigado por la ley que e!! 
taba i:igente en la comisión del delito, pero esta idea en 
r alidad, 110 '"s más que una manifestación legalista domi
nante en el derecho penal, pues si las leyes penales tu
vieran eíecto retroactivo, el Estado promulgando 1eyes -
que parecen hechos antes inocentes, haría alusorio el - -
pr:ir.c_;_pio de la legalidad de los delitos y la garantía -
penal que representa. Así en doctrina científica como en
derecho penal positivo domina el_ principio que 1a Ley _pe-
nal no tiene efecto rct~oactivo. (40) 

(39)Las Garantías Individuales, Sexta Edición. Editori~l-· 
Porrúa. México, 1970; Págs.496-497-

(40)0erccho Pena1 Novena Ed=!,~ión. Tomo I. Editora Nacio
na1 México, 1961, Pág.lyo. 

. '; .. -., ... ~. 
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TRAMITACION DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 

La La solicitud se debía formular persona1mente
e1 recluso, llenando la correspondiente forma "machote" -
aproximadamente un mes antes de cumplirse las dos terce-
ras partes de su condena privativa de libertad. 

Dicha solicitud se hace al Director del Estable
cimiento donde-se·encueritre,que a su vez, presentaba ante 
el Departamento de Prevención Social para la resolución,
la que dictaba una vez aquí se recibían los informes de -
las tres comisiones unitar'as. El conjunto de pruebas su
ministradas y el informe del comisionado del Departamento, 
daban la pauta a Prevención Social para conceder o negar
la libertad condicional, en base al artículo 84 del Códi
go Penal. 

El artículo segundo del Reglamento Interno del -
Departamento de Prevención Social, en su fracción X, hace 
referencia a la concesión de la libertad preparatoria o -
condicional, precio estudio que se haga en cada caso, de
la conducta manifiesta por el recluso y del efecto produ-. 
cido en él por el tratamiento. 

En efecto, en las legislaciones anteriores, ya -
se reglamentaba, que autoridad estaría encargada de cono
cer y tramitar la libertad preparatoria. Durante el año -
de 1871 se publicó un Reglamento, que versaba sobre la l~ 
bertad prepara·coria, el cual disponía en su artículo ini
cial, que "todo reo que tenga derecho a la libertad prep~ 
ratoria, la pedirá por escrito al Tribunal que haya pro-
nunciado la sentencia condenatoria en última instancia,
presentando su curso a la Junta de Vigilancia de la pri~ 
sión donde se halle extinguiendo su condena". La Junta lo 
elevará a dicho Tribunal, en su informe y testimonio de -
las anotaciones que sobre el comportamiento del solicitél!! 

...... , ...... , .. •;·· 
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te, haga en el libro ••• ". 

Mediante diversa opini6n, el legislador de 1929, 
consideró plasmar en la ley, que la autoridad competente
para conocer de la concesión o negativa de la libertad -
condicional, era del consejo Supremo de Defensa y Preven
ción Social. 

Para la procedencia de la libertad, a que tanto
hemos aludido, los Códigos Procesales en materia penal, 
tanto federal, como para el Distrito y Territorios Fede~ 
les, discrepan en cuestiones prácticas, las que analizar~ 
mos para el efecto de puntualizar los beneficios y perju~ 
cios de que goza la libertad preparatoria o condicional,
en la aplicación de l<>S preceptos citados de ambos orden!!; 
mientos. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, en
su artículo 540, observa que "cuando algún reo que está -
compurgando su pena privativa de libertad cree tener der~ 
cho a la libertad preparatoria, la solicitará del órgano
del Poder Ejecutivo que designe la ley, a cuyo efecto 
acompañará los certificados y las demás pruebas que tuvi~ 
re". (41) 

Acertadamente, se hace mención en la aterior ex
posición, que si el reo cree tener derecho a la concesión 
de la libertad condicional, lo solicitará al 6rgano del -
Poder Ejecutivo, esto implica que discreciónalmente a ~~ 
juicio de la autoridad competente, se condenará o negará
esa solicitud. 

En contraposición con lo expuesto, al Código Pi::2 

(41)Leyes y Códigos de México. Editorial Porrúa, México.-
1968 Págs.280. 
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cesa1 para e1 Distrito y Territorios Federa1es, en su ar
tícu1o 583, referente a 1a 1ibertad preparatoria, dice -
que ''cuando a1gún reo que esté compurgando una sanción -
privativa de 1ibertad, crea tener derecho a 1a 1ibertad -
preparatoria por haber cump1ido con 1os requisitos que -
exigen 1os artícu1o 84 y siguientes del C9digo Penal, ocu 
rrirá a1 Departamento de Prevención Social, o a 1as auto
ridades que designe e1 Ejecutivo de los Territorios, so1~ 
citándo1a y acompañando les certificados y demás pruebas
conducentes". 

La redacción de este precepto, es tan amplia, -
que se excede al referirse concretamente a 1a presunción
de que a juicio del solicitante puedan estar satisfechos-
1os requisitos señalados si puede o no ser acreedor a la
libertad condicional, como es bien conocido, el Ejecutivo 
dipondrá con fundamento en las investigaciones practica-
das, si e1 reo reune las características invocadas por ta 
1es ordenamientos legales. 

Recibida la solicitud por el Departamento de P~ 
vención Social, resumiendo todos los elementos necesarios 
que le proporcionen las tres comisiones mediante informa
ción por escrito de las causas por las que objetan o - -
aprueban el trámite de la libertad preparatoria, Y. siem
pre apoyando sus fundamentaciones Prevención Social, en -
1o dispuesto por el artículo 84 del Código Penal, este -
Departamento concederá o negará discrecionalmente la 1i-
bertad condicional. Por su parte el Código Federal se re
fiere en un sentido ipás ampliio, a recabar todos los da-
tos necesarios acerca de la temibilidad de1 reo, de 1a -
conducta que haya observado durante su prisión, a 1as ma
nifestaci.ones externas sobre arrepentimiento o de enmien
da y sobra 1as inc1inaciones del delincuente. 



Por 1o que respecta a 1as demás disposicones 
de trámite se 11evan a cabo en igua1es condiciones; en e1 
capítu1o referente a 1as reformas de 1971, se amp1iará ~ 
una vez más 1a exp1icación de1 procedimiento para 1a o~ 
tención de 1a 1ibertad condiciona1. 

E1 Código de Procedimientos Penales Reíorm~do de 
1971, estab1ece 1os requisitos de procedencia para 1a ob
tención de1 ··beneficio que solicita e1 reo sentenciado; 
dicho beneíicio consiste, según el precepto número 583 de 
la obra citada, en que "cuando algún reo que esté compur
gando una sanción privativa de 1ibertad, crea tener dere
cho a la libertad preparatoria por haber cump1ido con ~ 
1os requisitos que exigen 1os artículos 84 y siguientes -
de1 Código Pcna1 ocurrirá a la Dirección Genera1 de Serv~ 
cios Coordinados de Prevención y Readaptación Socia1, o -
a 1as autoridades que se designa el Ejecutivo de 1os Te-
rritorios, solicitándola y acompañando 1os certificados -
y demás pruebas conducentes". (42) 

Así mismo, para 1a investigación que inicia 1a -
Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención
y Readaptación Socia1, se tras1ada a 1o estab1ecido por -
e1 artícu1o 584 de1 Código Procesa1 Adjetivo, e1 que dis
ponga: "recibida 1a so1icitud, se recabarán 1os datos e -
informes y se practicarán 1os estudios necesarios para -
acreditar los requisitos a que se reíicre c1 Código Pe-
na1. Igua1mente se pedirá informe pormenorizado a1 Direc
tor de1 rec1usorio acerca de 1a vida de1 reo en e1 1ugar
de rec1usión". (43) 

(42) 

(43) 

Diario Oficial, Tomo CCCV. 
marzo de 1971. 
Ob. Cit. Pág-6. 

17, pág.6 México, 19 de -

%. ____________ _ 
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Iniciados 1os trámites y satisfechos 1os requis~ 
tos impuestos a1 so1icitante, 1a Dirección Genera1 de Se~ 
vicios Coordinados de Prevención y Redaptación Socia1, re 
so1verá sobre 1a so1icitud presentada a su consideración, 
con fundamento en e1 artícu1o 583 de1 Código de Procedi~ 
mientos Pena1es. 

Para ofrecer una mayor información acerca de 1os 
trámites a seguir respecto a 1a concesión de la 1ibertad
condicionai, se puede decir que a1 momento de ingresar a
la penitenciaría e1 reo condenado a sufrir una pena priv~ 
tiva de 1ibertad, se conuminca a 1a Dirección Genera1 de
Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Socia1, 
ña fecha, el expediente y 1a procedencia de1 rec1uso de -
referencia; posteriormente, e1 reo sujeto a rec1usión, 
comparece ante el Servicio Genera1 de 1a Penitenciaría en 
1a cua1 se encuentra compurgado su condena, a1 que solic~ 
ta un mes antes de cumplirse el cómputo corresporidiente a 
las tres qu::_ntas partes o a la mitad de su pena, su 1ibe~ 
tad condicional o preparatoria, lo que se pone de1 conoc~ 
miento del Director Genera1 de 1os Servicios Coordinados
de Prevención y Readaptación Social, para su tramitación. 
E1 Director Genera1, a su vez so1icita a la Penitenciaría, 
un informe de conducta de1 reo, e1 que se remite a la au
toridad solicitante para 1os efectos de conceder o negar-
1a libertad condiciona1. Al conceder el beneficio so1ici
tado, 1a autoridad competente lo·- comunica a la Penitenci~ 
ría para que ponga en inmediata 1ibertad a1 rec1uso que -
se ha hecho acreedor a su libertad condiciona1, 1o cua1-
informa 1a Penitenciaría para conc1uir con esa tramita-·~
ci6n •. 
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CAPITULO CUARTO: 

Hemo~ visto en el capítulo primero de este traba 
jo como entre las diversas atribuciones a cargo del Mini~ 
ter{o Público se encuentra la de procurar el estricto cum 
plimiento del principio de legalidad consagrado en el ar
tículo 16 Sonstitucional. 

También hemos visto cuales son los requisitos -
exigidos por la Ley para el otorgamiento de la libertad -
preparatoria hoy denominada condicional, precisando de e_!2 
tre ellos, fundamentalmente, la necesidad de promoción -
por parte del reo para iniciar el trámite para la conce~ 
sión de la misma. 

Toca ahora estudiar el papel del Ministerio Pú-
blico en relación con dicho beneficio, sin embargo, antes 
haremos algunas observaciones a la reformas de 1971: 

A.- En relación con el no reformado artículo 89-
del Códi~o Penal encontramos como el artículo 84 del mis
mo ordenamiento fué modif.icado para exigir no tan solo la 
comprobación de la buena conducta, en si misma no signif.,!. 
cativa de readaptación social, sino además un examen de -
personalidad que permita presumir la producción de ésta,
pues bien, este requisito noi6'exige en el artículo relat.,!. 
va a la retenci,'in, sino exclusivamente requiere la obser
vancia de mala conducta durante la segunda mitad de su -
condena. 

Afirmamos la existencia de una contundente inco~ 
gruencia entre ambos preceptos.y la neceisdad de modifi-
car el artículo 89, pues ha quedado demostrado como en la 
práctica los actos de "mala conducta" en sí mismos no im
plican necesariamente una no readaptación social para la-
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comprobaci6n de que esta existe necesariamente debe anali 
zarse por peritos la verdadera situación emotiva e inte~ 
lectual del condenado en re1aci6n con su comportamiento -
social, no los simples reportes de guardianes cuya prepa
ración en el análisis de personalidad es muy dudoso. 

Proponemos como redacción congruente al artículo 
89, la siguiente: 

ARTICULO 89.- La retención de hará efectiva cu~ 
do: 

1.- Haya observado mala conducta durante la se-
gunda mitad de su condena. 

2.- Del examen de su personalidad se presuma que 
no está socialmente readaptada, sino en condiciones de -
volver a delinquir. 

Para los efectos de la fracción I, se presumirá
que ha observado mala conducta si se resistió al trabajo, 
incurrió en faltas graves de disciplina o en graves in---
fracciones a los reglamentos del establecimiento penal. 

B.- En relación con la incompatibilidad para que 
un sentenciado pueda disfrutar tanto del beneficio de la
remisión parcial de la pena como del de la libertad cond~ 
cional y preparatoria, a que se refiere el párrafo II del 
Artículo 81 ~ artículot.'bel Código Penal respectivamente, 
la consideramos injustificable pues en tanto se haya lo-
grado su readaptación social, no tiene caso mantenerlo -
recluido en una institución penitenciaria, pues ya se le
considera en condiciones de convivir positivamente con -
sus semejantes, además, el Estado no debe seguir erogando 
gastos de su mantenimiento, ~ debe privarse a la comuni
dad de un elemento que puede realizar un trabajo efectivo 
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en 1ugar de seguir siendo un parásito. 

Ya en re1ación con e1 pape1 de Ministerio Púb1i
co en e1 otorgamiento de la 1ibertad condic:lonal podemos
pensar válidamente en una mayor intervención, primero po~ 
que en 1a exposici6n de motivos de l.as reformas de 1971 -
al. Código de Procedimientos Penal.es para e1 Distrito.y T~ 
rritorios Federales apreciamos lo siguiente: 

Se propone, además, 1a reforma de los preceptos
concernientes a 1ibertad preparatoria, a fin de adecuar--
1os al nuevo régimen que sobre la misma se proyecta incoo!: 
parar al C6digo Penal, así como a 1a distinta denomina~~ 
ci6n de1 actua1 Departamento de Prevención Social. Se han 
suprimido 1os informes que e1 Código vigente requiere de
la autoridad judicia1 y del Ministerio Púb1ico, en virtud 
de que en la práctica se ha demostrado que dichos infor-
mes no arrojan ningún e1emento de juicio útil para los f.,! 
nes de 1a propia 1ibertad, por lo que requerirlos resulta, 
además de innecesario, motivo de indebida pro1ongaci6n -
del trámite correspondiente. 

Estamos persuadidos de la pertinencia de que los 
progresos penales y procesal.es tengan correspondencia en
el ámbito de la prevención del delito y de la ejecución -
de las sanciones, porque de poco a nada habrán de servir
los más ambiciosos desenvolvimientos legislativos, infor
mados por la mejor doctrina, si no se aportan 1os instru
mentos preventivos y ejecutivos que la política criminál
moderna recomienda. 

En virtud de lo anterior, se consulta una profu~ 
da reestructuración del actual Departamento de Prevención 
Social, cuyos buenos frutos podrán verse increme..~tados m.!! 
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diante la amplicaci6n y actualizaci6n de sus funciones. -
Para ello, se da a este organismo la denominaci6n de Di-
recci6n General de Servicios Coordinados de Prevenci6n y
Readaptaci6n Social y se pone a su cargo no s61o dirigir
y ordenar la prevenci6n social de la delincuencia en el -
Distrito y Territorios Federales, así como controlar la -
ejecuci6n de penas de reos federales, sino la orientaci6n 
en la misma materia y la creación y manejo de institutos
de tratamiento en toda la República. En este punto, la a~ 
ción de la nueva Dirección só,l_o se desarrollará a través
de los convenios con los Estados Federales, con lo que en 
ningún momento se afectará la soberanía de éstos. Por el
contrario, se brindan bases de ad~cuada coordinación, que 
permita el desarrollo de una política preventiva y ejecu
tiva técnicamente orientada y con dimensión nacional. To
do esto, por considerar justa la inicj_ati""ª del C. Presi
dente de la República, presentada ya a la Colegisladora y 

que nosotro,., tuv·imos la oportunidad de conocer, para la -
creación de una Ley que establezca normas mínimas sobre -
la readaptación social de los sentenciados, hemos adopta
do de ella la denominaci6n de las funciones que sugiere -
para la "Direcci6n General de Servicios Coordinados de -
Prevención y Readaptación Social", que viene a substituir 
el actual Departamento de Prevenci6n Social de la Secreta 
ría de Gobernaci6n. 

Todas las facultades que contempla el nuevo artí 
culo 674 están orientadas a hacer posible este prop6sito: 
con el que el Ejecutivo podrá servir mejor a la comunidad 
mexicana en el ámbito de la defensa social. 

Por lo expuesto, nos permitimos proponer a la H. 
Cámara de Senadores, la siguiente: 
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INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA EL CODIGO DE PROCEDI~
MIBNTOS PENALES PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 

Artículo Primero.- Se modifican los nombres de los Capí~ 
tulos I y II del Título Tercero, II del Título -
Sexto y X del Título Séptimo, para quedar como -
sigue, respectivamente; "Procedimiento Sumario", 
"Procedimiento Ordinario"; "De la Libertad Condi 
cional"; y "De la Direcci6n General de Servicios 
Coordinados de Prevenci6n y Readaptaci6n Social
y otras dependencias" • 

. Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 10, 305 a ~ 
316, 318 a 320, 322, 325 a 329, 331, 550, 575, -
578, 580 a 588 a 590, 593, 673, y 674, para que
dar como sigue: 

Artículo 575-- La ejecuci6n de las sentencias irrevoca~~ 
bles en materia penal, corresponde a la Direc~~ 
ci6n General de Servicios Coordinados de Preven
ci6n y Readaptaci6n Social. Esta designará los -
lugares en que los reos deban extin~ir las san
ciones privativas de libertad, ejercerá todas -
las funciones que le señalen las leyes y regla-. 
mentos, practicará todas las diligencias para -
que las sentencias se cumplan estrictamente y ~ 
primirá todos los abusos que cometan sus subal
ternos, en pro o en contra de los sentenciados. 

Artículo 578.- Pronunciada una sentencia irrevocable con
denatoria el juez o el tribunal que la pronuncie 
expedirá, dentro de cuarenta y ocho horas, una -
copia certificada para la Direcci6n Generál de -
Servicios Coordinados de Prevenci6n y Readapta
ci6n Social, con los datos de identificaci6n de1 
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Artícu1o 580.- E1 juez o tribuna1 estará ob1igado a tomar 
de oficio todas 1as providencias conducentes pa
ra que e1 reo sea puesto a disposición de 1a Di
rección Genera1 de Servicios Coordinados de Pre
vención y Readaptación Socia1. 

Artícu1o 581.- Recibida por 1a Dirección General de Serv~ 
cios Coordinados de Prevención y Readaptación S,2 
cia1 1a copia de 1a sentencia-y puesto a su dis
posición e1 reo, destinará a este e1 1ugar en 
que deba extinguir 1a sanción privativa de 1iber 
tad. 

Artícu1o 582.- Para 1a ejecución de 1as sanciones, 1a Di
rección Genera1 de Servicios Coordinados de Pre
vención y Readaptación Socia1 se sujetará a 1o 
prevenido en e1 Código Pena1, en éste y en 1a.s -
1eyes y los reg1a.mentos respectivos. 

Artícu1o 583.- Cuando a1gún reo que esté compurgando una
sanción privativa de 1ibertad, crea tener dere-
cho a 1a 1ibertad condiciona1 por haber cump1ido 
con 1os requisitos que exigen 1os artícu1os 84 y 
siguientes de1 Código Pena1, ocurrirá a 1a Dire~ 
ción Genera1 de Servicios Coordinados de Preven
ción y Readaptación Socia1, o a 1as autoridades
que designe e1 Ejecutivo de 1os Territorios, so-
1ici tándo1a y acompañando 1os certificados y de
más pruebas conducentes. 

Artícu1o 584.- Recibida 1a so1icitud se recabarán 1os da
tos e informes y se practicarán 1os estudios ne
cesarios para acreditar 1os requisitos a que se-
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refiere e1 Código Pena1. Igua1mente se pedirá i~ 
forme promenorizado a1 director de1 rec1usorio,
acerca de 1a vida de1 reo en e1 1ugar de rec1u-
sión. 

Artícu1o 585.- La Dirección de Servicios Coordinados de -
Prevención y Readaptación Socia1 reso1verá sobre 
la so1icitud. 

Artícu1o 586.- Cuando se conceda 1a 1ibertad condiciona1, 
el comisionado de la Dirección Genera1 de Servi
cios Coordinados de Prevención y Readaptación S2 
cia1 investigará_1a so1vencia e idoneidad de1 -
fiador propuesto. En vista de la información, 1a 
Dirección resolverá si es o no de admitirse e1 -
fiador. Si se tratare de 1os Territorios, e1 de-
1egado de la Dirección recibirá 1a· información. 

Artícu1o 593-- Cuando hubiere expirado e1 término de la -
condena que debiera haberse compurgado, de no --

--·concederse la libertad condicciona1, el agracia
do recurrirá a1 Tribuna1 Superior de Justicia P.2; 
ra que éste, en vista de la sentencia y de los -
informes de 1a Dirección de Servicios Coordina-
dos de Prevención y Readaptación Socia1, haga de 
p1ano 1a dec1araci6n de quedar e1 reo en absolu
ta 1ibertad. 

En la exposición de motivos para 1as reformas ~ 
al Código Federa1 de Procedimientos Penales, encontramos
lo siguiente: 

Estas reformas, como 1as que proponemos este mi~ 
mo día para 1a 1egis1ación común, tienden a dotar de nue
vas y mejores denominaciones a 1as instituciones hasta 
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hoy designadas condena condicional y libertad preparato-
ria. Aquélla pasa a denominarse "condena de ejecución CO,!! 

dicional" y la segunda se denomina en lo sucesivo "liber
tad condicional". 

En cuanto a la libertad condicional, se ha proc~ 
rado brindar mayor fluidez en el trámite, sin detrimento
de la defensa social. Para ello se propone suprimir el -
sistema de informes por comisiones unitarias y se perfec
ciona la redacción del artículo 54·1 • cuyos términos pasan 
a ser idénticos a los propuestos para el Código común. 

Artículo 540.- Cuando algún reo que esté compurgando una-
pena privativa de libertad crea tener derecho a
la libertad condicional, la solicitará del órga
no del Poder Ejecutivo que designe la ley, a cu
yo efecto acompañará los certificados y las de-
más pruebas que tuviere. 

Artículo 541.- Recibida la solicitud, se recabarán los -
datos e informes y se practicarán los estudios -
necesarios para acreditar los requisitos a que -
se refiere el Código Penal. Igualmente, se pedi
rá informe pormenorizado al Director del reclus~ 
rio, acerca de la vida del reo en el lugar de ~ 
clusión. 

Artículo 542.- Cuando se conceda la libertad condicional, 
se recibirá una información sobre la solvencia -
e idoneidad del fiador propuesto, y en vista de
ella se resolverá si es de admitirse el fiador. 

Artículo 543-- Admitido el fiador, se otorgará la fianza
en los términos que este Código establece para -
la libertad bajo causión, y se extenderá al reo-
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un salvoconducto para que pueda comenzar a dis-
frutar de la libertad condicional. Esta canee~~ 
si6n se comunicará al jefe de la prisión respec
tiva, a la autoridad municipal del lugar que se
señlale para la residencia del mismo reo, y al -
tribunal que haya conocido del proceso. 

Artículo 544-- El salvoconducto a que se refiere el artí
culo anterior se remitirá al jefe de la prisi6n
para que lo entregue al reo al ponerlo en liber
tad, haciéndolo suscribir un acta en que conste
que recibió dicho salvoconducto y que se obliga
ª no separarse del lµgar que se le haya señalado 
para su residencia, sin penniso de la autoridad
que le conced~ó la libertad condicional. En caso 
de que al que se le haya concedido la libertad -
condicional obtenga permiso para cambiar de resl:. 
dencia, se presentará a la autoridad municipal -
del lugar donde vaya a radicarse, y exhibirá an
te ella el documento que justifique haber dado -
aviso del cambio a la autoridad municipal de su
anterior domicilio. 

Artículo 545 .- El reo deberá presentar el salvoconducto~ 
siempre que sea requerido para ello por un magi~ 
trado o juez federal o agente de la Policía Jud~ 
ci.al Federal o del Ministerio Público, y si se -
rehusare, se comunicará a la autoridad que le -
concedió la libertad condicional, la que podrá -
imponerle hasta quince días de arresto, pero sin 
revocarle dicha libertad. 

Artículo 546.- Cuando el que goce de libertad condicional 
se encuentre en alguno de los casos que menciona 
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e1 artícu1o 86 de1 C6digo Pena1, 1a autoridad 
municipa1, o cua1quiera otra que tenga conocí-
miento de e11o, dará cuenta a la que 1e concedi6 
1a 1ibertad, para 1os efectos del mismo artícu1o. 

Artículo 548.- Cuando se revoque la libertad condiciona1-
conforme a los dos artículos anteriores, se reco 
goerá e inuti1izará el salvoconducto. 

El Ministerio Público es una Institución caract= 
rizada por el ejercicio de sus funciones en beneficio so
cial, en ta1 virtud su interés debe %1,f?\CARfundamentalme~ 
te tanto en buscar el castigo de los responsables en 1a -
comisi6n de:-i-~Ji4~eni~0¡5'ara su excarcelación en cuanto -
se hayan satisfecho los requisitos de ley, __ se~ por haber
cump1iio íntegramente la canden~ impuesta:Pi:fr~ue se haya -
hecho efectiva l.a ali 1 =-=-..t..lÉ~~ porque proceda la 1ibertad
condiciona1 o preparatoria. 

La Sociedad tiene necesidad de contar entre sus-
--:A¡)'-"...., 

miembros a personas respetuosas del~Jurídico y social si-
una persona no está preparada para este efecto y ha come
tido un acto cal.ificado como delito, merece ser castigado 
con una pena y si la Gt=>""""';_"· 'C de ésta es su readaptaci6n
socia1, en cuanto se haya logrado debe urgentemente rein
tegrárse1e a la sociedad. 

De l.o anterior queda demostrado suficientemente
como el. Ministerio Público desempeñando el papel de repr= 
sentante social., no tan solo debe preocuparse por buscai-
1a forma de consginar a l.os tr1buna1es y perseguir ante -
los mismos aque11as personas que por cual.quier circunsta~ 
cia hubieren cometido un hecho cons;iderado como de1ito, -
sino también 1a de procurar que 1as personas sentenciadas 
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obtengan su libertad y se reintegren a la sociedad una -.-. 
~ez que hayn perdido la característica de peligrosidad. -
El trabajo de estas personas redundará necesariamente en
beneficio de su familia y de la comunidad, quienes se en-
cuentran privadas de una fuerza activa en la 
de bienes y servicios. 

Consideramos que para la efectividad de nuestra
idea debe consgnarse tanto en la Ley Orgánica del Minist~ 
río Público como en los C6digos de Procedimientos Penales, 
la ob1igaci6n a cargo de este Instituto para solicitar 
conjunta o aisladamente de otras gestiones, la libertad -
del procesado en cuanto se haya cumplido con el fin esen
cial de la ejecuci6n de las penas que, como antes hemos 
dicho, está constituido por la readaptaci6n social. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En la actualidad no se puede entender
la ejecuci6n decendencias llevativas de la libertad pers2 
nal, en otro sentido que no sea el de procurar la readap
taci6n social base en el trabajo. 

SEGUNDA.- La readaptación social de los condena
dos ascendencias privativas de libertad personal se debe
acreditar esencialmente por medio de un examen de su per
sonalidad. 

TERCERA.- El estudio de la personalidad debe de
ser verificado por personas peritas en la materia y nunca 
basarse en los informes de las personas encargadas de la
vigi lancia de las instituciones penitenciarias. 

CUARTA.- El reformado artículo 89 del Código Pe
nal, requiere como condición para hacer efectiva la rete~ 
ción el que el sujeto haya observado mala conducta duran
te la segunda mitad de la condena, considerándose por no
sotros un precepto incompleto en razón de que para acredi . -
tar la readaptación social se requiere esencialmente un -
estudio de la personalidad. 

QUINTA.- El citado artículo 89 del Código Penal
debe ser modificado en el mismo sentido en que lo fué el-
84, para establecer como requisito esencial que•· haga pro
cedente la retención, el examen de la personalidad de cu
yo resultado se presuma la no readaptación social. 

SEXTA.- Cuando un suejéto se le considere readaE 
tado esencialmente y reuna los requisitos exigidos por la 
ley, debe otorgársele tanto los beneficios de la libertad 
condicional o preparatoria como la revisi6n parcial de la 
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SEPl'IMA.- E1 Ministerio PUb1ico representante de 
1a sociedad en ta1 carácter debe preocuparse tanto por -
percibir en 1os sujetos que han rea1izado conductas ca1i
ficadas como de1itos, como e1 de procurar que se ponga 1a 
1ibertad a quienes habiéndose1es impuesto una sentencia -
privativa de 1ibertad persona1, se 1es presuma readapta-
dos socia1mente, mediante e1 examen de persona1idad veri
ficado por peri tos, auxi1iados por e1 reporte de buena r·

conducta durante 1a condena. 

OCTAVO.- Para ser efectiva 1a intensión de1 Mi-
nisterio PUb1ico debe procurarse inc1uir dentro de 1as -
ob1igaciones que se 1e impone en 1as 1eyes orgánicas como 
en 1os c6digos de procedimientos pena1es, 1a· de interve-
nir so1icitándo1a cuando se haya cump1ido 1os requisitos
de 1ey. 
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